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INTRODUCCION 



INTRODUCCION 

El momento actual por el que atraviesan las instituciones gubernamentales en el 

ámbito mundial, donde los conceptos de globalizactón. co111pt•tenc1a y calidad. se 

hacen imperantes para sobrevivir, la instilución de Procurnc1ón d(' Just1c1n debe estar 

a la vanguardia para responder con eficacia y ef1c1enc1a a lns demandas nacionales e 

internacionales. 

Por otro lado, la modernización de la administración publica federal. ha sido un wrna 

de reflexión y de acciones emprendidas que pretendieron dar respuesta a una cns1s 

de obsolescencia prolongada en nuestro pais al interior de la,; 1nst1tuc1ones publicas 

De acuerdo con nuestra experiencia profes1on<JI, en el caso concreto de la 

Procuraduría General de la Republica, durante el periodo 1995-2000. la 

modernización se vio disminuida debido a la presenc::1 de v~nos factot es de l1po 

administrativo, entre los que destacamos los siguienles: 

a) Designación incorrecta de los funcionarios publicos en lodos los niveles. 

b) Desconocimiento de la problemática de la Institución. 

c) Falta de visión, misión y otros elementos de planeación estratégica en las 

unidades responsables. 

d) Corrupción e Impunidad. 

e) Resistencia al cambio. 

f) Falta de liderazgo. 
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Los anteriores factores son consecuencia de una cultura organ1zac1onal. que al ser 

inadecuadamente dirigida, dio como resultado. el deterioro adr111nistrat1vn de la 

institución, a pesar de que. como lo sabemos. durante el periodo 199~-2000 se 

implementó el llamado "Programa de Modernización de la Adrnonistrac1ón Pública". 

encaminado entre otras cosas a erradicar los v1c1os existentes para llegar a prestar un 

servicio de calidad y mejora continua. 

En el caso de Procuraduría General de la República. se t,icieron y ntm se hacen 

constantes esfuerzos para lograr un éxito en la calidad de la prestación del servicio. 

sin embargo, existen factores que limitan estas intenciones. el que atrae la atención 

para el presente trabajo, es la falla de una cultura organozac1onal, donde los 

servidores públicos estén comprometidos con la institución. 

Una organización obtiene éxito, no sólo por sus activos físicos y económicos, sino por 

su capacidad de aprender, rediseriarse y ajustarse al perfil de la organización 

inteligente, desarrollando lo que en la empresa privada llaman: "el capital mtelectua1·. 

Sin embargo, a pesar del esfuerzo realizado por los principales actores -que no son 

obviamente la élite de la Procuraduría General de la República, sino aquellas 

personas que tuvieron el reto en sus manos, me refiero al personal de la Unidad de 

Desarrollo Administrativo (UDA), de la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto (DGPOP) y al de la Dirección de Control de Gestión de la 

Contraloria Interna- no generó los resultados esperados, en la medida en que el 
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cambio cultural que se proponía entró en contradicción con una cultura organizac1onal 

más arraigada y poco permeable al proceso de cambio. 

Con este panorama, nuestro trabajo académico consiste en demostrar. quo la cultura 

organizacional es determinante en el cambio de una inst1tlic1ón. de t<:JI forma. que s1 el 

recurso humano orientara su quehacer con un sentido ético y una perspect1vd de 

resultados posibles, estoy segura, cambiaría la realtdaa en la p1 estación de estos 

importantes servicios en la Procuraduria General de la Rept:ibl1cn 

Para fines de exposición, se decidió presentar este traba¡o en tn~s apartados 

El primero se divide en tres puntos: 

1) Analiza la estructura del modelo burocrático donde se desmrolla la cultura 

organizacional 

2) Bosqueja los antecedentes que t1istóricamente conformaron la cultura 

organizacional que predomina en la Administración Públtca Mexicana 

3) Analiza la estructura del modelo gerencial, corno una propuesta de cambio en las 

organizaciones que permitan contribuir al cambio cultural. 

El segundo apartado se desagrega en tres aspectos: 

1) Define el concepto contemporáneo de cultura organizacional y sus características. 

2) Hace una comparación de los modelos administrativos mundiales, que han 

sobresalido por tener una cultura organizacional fuerte y bien arraigada, ya sea 
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por convicción o por imposición pero, en ambos casos. ha perrneado el cambio en 

la forma de actuar y pensar del servidor público, los paises que destac;:m en este 

contexto son: los Estados Unidos de América, Gran Bretaria. Francia y Japón. En 

contraparte, destacan las organizaciones gubernamentales que por su gran 

volumen, complejidad y deficiente rnane¡o de sus 1nst1tuc1ones. se consideran 

organizaciones gubernamentales deficientes. 1nef1c.aces. tomanlio como e¡emplo a 

Pakistán, el Caribe y en general América Latina y por supuesto el CélSO de México 

3) Se enfoca a la caracterización organizac1onGI y contexto cultural de Procuraduría 

General de la República 

El tercer apartado, consta de cuatro temas: 

1) Trata la problemática de la modernización administrativa y sus perspectivas. 

2) Describe la metodología del PROMAP en sus siete etapas. así como el 

mejoramiento de procesos prioritarios. 

3) Se refiere al marco político y social en el que se desarrolla el PROMAP en la 

Procuraduría General de la República, destacando solamente los casos 

heredados al inicio del sexenio de 1995-2000, como fueron los casos del Cardenal 

Juan José Posadas Ocampo, José Francisco Ruiz Massieu, Luis Donaldo Colosio 

y en el aspecto social (con transfondo político) el Movimiento Zapatista de 

Liberación Nacional. 

4) Finalmente, se realiza un breve análisis de las seis evaluaciones del PROMAP en 

la Procuraduría General de la República, al finalizar el año 2000. 
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Con este trabajo se pretende plantear al lector el hecho de que Ja cultura 

organizacional juega un papel preponderante en cualquier organización. que los 

cambios son paulatinos y lentos. que el PROMAP ofreció bond;-ides. sin embargo. al 

no considerar la cultura organizacional que predominaba en la 1nslltuc1on. no se 

alcanzaron los resultados programéldos y que todos los s1stern<'!s q1.m se planeen 

instaurar en el futuro tendrán el mismo destino m1entrns no se considere la conversión 

de los valores y se arraigue una cultura nueva. enfocada al serv1c10 y no a los 

intereses particulares o de grupo. 
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l. MODELOS DE ORGANIZACION 

Antes de entrar en materia de "Cultura Organizacional" y definir si es un factor 

determinante para la instrumentación de programas de modernización administrativa. 

habría que revisar las estructuras 1 donde se desarrollan estos programas 

En este apartado. analizaremos los modelos estructurales por los cuales ha intentado 

transitar la administración pública de nuestro pais El modelo burocrático de pnnc1p1os 

del siglo XX, y que aún perdura afanosarn"lnte en las 1nslltucmnes. (en el desarrollo de 

esta sección, nos daremos cuenta del porqué la burocracia tiene tant.:1 "mala farna··. no 

solo en nuestro país. sino en muchos) se conc1b1ó como una forma de hacer más 

efectivo el quehacer gubernamental. pero con el tiempo y las ex1genc1as soc13les. 

políticas y económicas que tra¡o el desenvolv1m1ento de la tecnología este modelo 

quedó obsoleto, dando paso en las últimas dos décadas, al modelo gerencial. como 

una nueva forma de concebir la administración pública. pretendiendo trasponer el 

modelo burocrático a través del me¡oramiento de los procesos, una rend1c1ón de 

cuentas transparente, un acercamiento real con el usuario, etc., pero sobre todo, y 

esto es lo más importante para esta tesina, fue el impulso que se dio para transformar 

la cultura organizacional al interior de las instituciones públicas (aclaro, que este 

modelo se impulsó y ha dado resultado en paises desarrollados) en este sentido, la 

conversión cultural, es un proceso lento en el que la constancia es fundamental para 

el éxito. 
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Sin embargo, en México, debido al lento desarrollo econórrnco. polit1co y social. solo 

se han hecho vagos intentos de modernización, los cuales abordaremos en el tercer 

apartado de este trabajo. 

1.1.- MODELO DE ORGANIZACIÓN BUROCRATICA 

Iniciaremos citando al teórico de la burocracia, Max Weber, él dice. cuando se refiere 

al origen del Estado racional. "La lucha permanente, en forma p<'lcif1ca o bélica de los 

estados nacionales en concurrencia por el poder creó para el moderno cap1talls1110 

occidental las mayores oportunidades. Cada Estado particular había de concurrir por 

el capital, no fijado a residencia alguna, que le prescribia las cond1c1ones ba¡o las 

cuales le ayudaría a adquirir el poder";, 

"De la coalición necesaria del Estado nacional con el capital surgió la clase burguesa 

nacional, la burguesía en el sentido moderno del vocablo. En consecuencia. el estado 

nacional a él ligado es el que proporciona al capitalismo las oportunidades de 

subsistir"3
. 

El Estado racional se funda en la burocracia profesional y en el derecho racional, 

según el cual decide el funcionario de formación profesional. El funcionario 

burocrático, basado en el empleo, en el sueldo, pensión y ascenso, en la preparación 
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profesional y la división del trabajo, en competencias fi¡as, en el formalismo 

documental y en la subordinación y la superioridad jerárquica 

Desde el punto de vista de la soc1ologia, el Estado moderno es una .. empresa" con el 

mismo titulo que una fábrica; el progreso hacia lo burocrático. hacia el Estado que 

juzga y administra conforme a un derecho estatuido y a reglamentos concet)1dos 

racionalmente, esta en conexión intima con el desarrollo capital1sl<l moderno La 

empresa capitalista moderna descansa internamente ante todo en el c.:'llculo 

El Estado burocrático con sus leyes racionales. es mas o menos un autómata do 

párrafos, al que se le dan desde arriba los autos. con los costos y las tasas. para que 

emita hacia abajo lfl sentencia con sus fundamentos más o menos concluyentes. es 

decir, en todo caso, un funcionamiento que en conjunto puede calcularse 

Para este modelo, el verdadero funcionario, de acuerdo con su propia profesión. no ha 

de hacer política, sino que ha de administrar. El funcionario ha de e¡ercer su cargo, 

"sin cólera ni prejuicio", el partidismo, la lucha y la pasión. constituyen el elemento del 

político, la actuación de éste se mueve en efecto bajo un principio de responsabilidad 

muy distinto, y aun está en su capacidad para, cuando pese a sus representaciones, 

el superior jerárquico persiste en una orden que a aquél le parece errónea. ejecutarla 

bajo la responsabilidad del mandante con la misma escrupulosidad que si 

correspondiera a su propia convicción. Sin esta disciplina, moral en el sentido más alto 

del vocablo, y sin esta abnegación, todo el aparato se vendría abajo. 
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"Precisamente los tipos de funcionarios de moral elevada suelen ser malos politices. 

sobre todo en el concepto político de la palabra irresponsable. Esto es lo que 

designamos como burocracia." 4 

La burocracia moderna se distingue por una cualidad que refuerza su carácter de 

inevitable de modo considerablemente más definitivo: la espec1ahzacion y la 

preparación profesionales racionales El funcionario moderno tiene mayor preparación 

profesional y especialización en concordancia con la técnica racional de la vida 

moderna. 

"El antiguo funcionario norteamericano del patrocinio partidista. por ejemplo. era sin 

duda un conocedor experto del lugar de la lucha electoral y de la práctica 

correspondiente, pero no era en modo alguno un profesional de formación 

especializada. Es en ello y no en la democracia como tal. en lo que se fundaba la 

corrupción allí imperante, la cual es tan ajena al funcionario profesional universitario 

del servicio civil". 5 

Toda lucha por el poder con una burocracia estatal es inútil, y porque no se puede 

apelar allí a instancia alguna interesada en principio contra ella y su poder. "Del 

funcionario, lo mismo que del director, se espera independencia de decisión y 

capacidad de organización en virtud de ideas propias, éstos han de estar por encima 

de los partidos, lo que en realidad significa fuera de la lucha por el poder propio y la 

• WEBEff, M.u Econon1l.a y $oeo1Pd.ad Es.bo.lod• MlCM>k'igl• con1Pf.n .. ..,. M<&"->CV. FCE, ~g 1Dn 
~ IDEM , po\>) 1073 
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responsabilidad personal, derivada de dicho poder en relación con su causa. 

constituye el elemento vital tanto del político como del empresario" 6 

Al parecer, la burocracia como estructura especializada, es común a todos los 

Estados nación contemporánP-n"'. sin embargo, hasta este momento no hemos 

definido el concepto de burocracia A menudo se ha considerado el término de 

burocracia de ser artificial, ambiguo y problemático Estos adjetivos son exactos; sin 

embargo, el término burocracia tia demostrado su poder de permanencia 

Se desconocen los orígenes de la palabra Morstein Mnrx le ntr1buye un origen 

francés, al identificar un antiguo antepasado latino, subraya que el térrrnno fue 

utilizado por primera vez en su forma francesa. bureaucratie Por un ministro de 

comercio francés del siglo XVIII para referirse al gobierno en e¡ercicio, que durante el 

siglo XIX llegó a Alemania corno Burokratie. 

En el lenguaje popular, el término burocracia cumple el papel de villano y es empleado 

por personas opuestas al "gran gobierno" o al "Estado benefactor·. a la manera de una 

"maldición política".7 

La mayoría de los estudiosos de las ciencias sociales definen la burocracia en una 

forma destinada a identificar un fenómeno que se asocia con organizaciones 

~ 107 
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complejas de gran escala. la consideran una forma de organización social con 

determinadas características. 

La tendencia prevaleciente con,;iste en def1nrr la burocracia en térmmos de las 

características estructurales básicas de una organrzac1ón La formulación mas 

compacta es la Víctor Thompson. quien caracteriza la organización burocratica como 

un compuesto de una jerarquía de autoridad altamente elaborada que se sobrepone a 

una división del trabajo sumamente especializada 

a) Una jerarquía de autoridad bien definida. 

b) Una división del traba¡o basada en la especialización funcional 

e) Un sistema de normas relativas a los derechos y obligaciones de los 

funcionarios que desempeñan los distintos cargos 

d) Un sistema de procedimientos relativo a las relaciones de traba¡o. 

e) La impersonalidad de las relaciones interpersonales. 

f) La selección para empleos y ascensos basada en la competflncia técnica. 

Una segunda tendencia consiste en definir la burocracia en términos de 

características conductuales. o en aiiadir éstas a las características estructurales, 

como resultado de lo cual se obtiene una pauta de conducta que se supone 

burocrática. 
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Por ejemplo, Friedrich hace énfasis en rasgos como la objetividad. la precisión. la 

congruencia y la discreción, los cuales están clara e íntimamente ligados a la función 

de toma de decisiones por los funcionarios administrativos en tanto que representan 

normas que definen pautas de conducta o hábitos deseables para todos los rmembros 

de dicha organización burocrática, que han sido establecidos por hombres de una 

inventiva extraordinaria, quienes mediante sus descubnrnientos sentaron las bases de 

una sociedad racional. 

Un enfoque más comün, subraya los rasgos de conducta qua son bns1camente 

negativos, entre las orientaciones conductuaies especificas más frecuentemente 

mencionadas se encuentran pasar la responsabilidad a otra persona. el papeleo, la 

rigidez, la inflexibilidad, la despersonalización excesiva. el secreto excesivo y la 

renuencia a delegar y a ejercer facultades discrecionales. 

Morstein Marx habla de dichos rasgos como los males de la organización y los explica 

diciendo que "el tipo de organización burocrática angina ciertas tendencias que 

pervierten su objetivo. Parte de su fuerza se disipa constantemente por vicios que, de 

modo paradójico provienen de sus virtudes"." 

Meter Blau, define la burocracia de acuerdo con el logro de objetivos, es decir, como 

una organización que maximiza la eficiencia de la administración, o bien un método 

institucionalizado de conducta social organizada en interés de la eficiencia 

administrativa. 
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La prueba de que una organización es una burocracia consiste en determinar si 

cumple con sus objetivos y los elementos estructurales y conductuales que esto 

requiere pueden variar en el tiempo y en el espacio 9 

Las características estructurales principales se pueden reducir a tres 

a) Jerarquía.- es probablemente la característica más importante porque también 

se asocia de manera estrect1a al esfuerzo por aplicar la racionalidad a las 

tareas administrativas 10 

b) Diferenciación o especialización.- La especialización en la or9anizilc16n es 

resultado de la división del trabajo, lo cual a su vez es un requ1s1to para que el 

esfuerzo humano cooperativo domine el medio y alcance objetivos complejos 

c) Idoneidad o competencia.- se aplica a las funciones o papeles y requiere que la 

persona que desempeñó dicho papel sea idónea para ello rnedirmte una 

preparación y educación adecuadas. 

La competencia puede requerir o no lo que se considera capacitación profesional en 

una sociedad altamente especializada. 

Sin embargo, estas características no son de aplicación general, en cada país, en 

cada organización, estas estructuras se desarrollan de diferentes formas, 

dependiendo del contexto político, la cultura de cada pueblo, en este sentido debe 

:.,l~~~.º~::~:e!~1i:.:':':~~~6n :,:.:::: c~o~~~:;::"~~:.-:d;.;.~E et:;': .!!.!a de otg•n<L.c..>n bufoct•IK•. c-pn.- o;;i.- U ,_..•rq~• •"''•n.o P'""''- • ,,__ • 
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esperarse fas adaptaciones e innovaciones necesarias de acuerdo a estcis factores. 

sobre todo en los países en vías de desarrollo. 

Ahora bien, consideremos dos factores subyacentes de topo general que onfluyen de 

modo significativo en las características de los sistemas burocr;:itocos El primero es un 

factor relativamente inmediato y d1scern1ble con facilidad el medio organ1zat1vo de la 

administración pública, que incluye el patrón de departamentalozación. la extensión del 

empleo en el sector público, así como las variaciones entre los sistemas de serv1c1os 

públicos. 

El segundo, menos tangible y más complejo, aunque de mayor significación. es el 

medio político, económico y social en el que la burocracia funciona. es decir. lo que 

comúnmente se denomina "ecología de la administración" 11 

Medio Organizativo 

Departan1cntalización 

Una consecuencia necesaria de la jerarquización y de fa especialización de fas 

organizaciones de gran envergadura es la disposición ordenada de fas unidades en 

agrupaciones sucesivamente mayores y más incluyente. 

La unidad básica es el departamento, el cual representa una subdivisión 

administrativa mayor dentro de la administración. Brian Chapman identifica cinco 

campos principales en el gobierno: relaciones exteriores, justicia, finanzas, defensa y 

guerra y asuntos internos. Con el aumento de los servicios y de las responsabilidades 
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del gobierno surgieron nuevos departamentos. tales como educación, agricultura,. 

transporte. comercio y más recientemente, seguridad social y salud. 

Al realizar un estudio de cuantos departamentos existian en diversos paises del 

mundo, desde los paises desarrollados y los que están en vías de desarrollo, éste 

autor, presentó generalizaciones preliminares acerca de los antecedentes socmles de 

los ministros que siguieron sus carreras para llegar al cargo, lo que cJuraron en éste y 

algunas de las pautas de conducta que mostraron Se 1dent1f1caron dos problemas 

importantes: la prevaleciente brevedad en la ocupación del ec>rgo y ol acuerdo de las 

prioridades en competencias entre la espec1ahzac1ón y la representación'·' 

En la mayoría de los paises se ha desarrollado un coniunto de agencias 

administrativas que no encajan dentro del sistema ministerial. incluidas las agtJncias 

centrales establecidas con fines de coordinación y control (en el c<Jso de México, 

podría citarse a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. SECODAM) 

En ocasiones se trata de unidades que se han separado de ministerios y se 

encuentran en vías de convertirse en ministerios por -derecho propio, a las que 

deliberadamente se les ha dado autonomía en vista de la naturaleza de los controles 

que ejercen sobre intereses privados. 

La forma más común de aumentar la organización en las últimas décadas ha sido la 

sociedad gubernamental popular; la forma corporativa ha sido especialmente 

"En n•ucho• Po'h•""" d..t n•undo contr-n•pu•.anf'O. l,1 e_.,. .. ,. ""'""-ltto.ol - un.• d• L.a. ,._...... .11ttac-1 ..... a• bt-. ~• , ,.,_,.,.,por con- ...... t ...... .. - .. __ .. ~ "ubocot ll 
muchas. per~.a. en poo!>ICtO"'- qu• no to•l~\C•nt• c0<•••por1d..n a..., c .. p.-oct..t o ~MdMJ 
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apreciada en las naciones más jóvenes que caminan hacia la industrialización bajo los 

auspicios del gobierno. 13 La autonomía que con frecuencia se les ha concedido a 

estas corporaciones públicas en materia de personal y en otras cuestiones 

relacionadas puede tener profundos efectos. no sólo en la parte de la burocracia que 

integra dichas sociedades, sino también en el resto de la adm1nistrac1ón pública 

Empleo en el sector público 

Otro factor en el contexto organizativo es el cambio de la exten!;ión y de la distribución 

de los empleos públicos de un país a otro. La diferencia importante entre los paises en 

desarrollo y los desarrollados, consiste en que los paises desarrollados la mayor parte 

de los empleados públicos trabajo para los gobiernos provinciales y locales. mientras 

que en los paises en desarrollo la mayoría trabaja para los gobiernos centrales Los 

paises desarrollados tienen sectores públicos más grandes. aunque más 

descentralizados, mientras que los paises en desarrollo tienen sectores públicos más 

reducidos y más centralizados. 14 

" Un claro 11empb en Mohoeo de -ta Mtu..ctón, - doo con lAZ•fO C•rdctft.I ... quten en •u momoento dio"'"~ llUVf' .i ~ y-' COJ~ ~ 
rrpr-entaron la ru~n• •uftcHmte poiora rn•,..-1 •I partido IPfl el pod« 
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Sistemas de servicio civil 

Cada nación se enfrenta a la necesidad de organizar para la administración de sus 

empleados civiles del sector público, a partir de la década de los noventa. se 

realizaron estudios al respecto en Estados Unidos y Holanda. a ios que 

posteriormente se unieron participantes de otros paises Este estudio est<i d1ngido al 

ambiente politico y social en que funcionan los servicios públicos c1v1les 

El propósito es identificar categorias que expliquen la rnayoria de los sistemas 

nacionales contemporáneos. aunque no forzosamente todos Se usan cinco variables 

en el análisis: a) la relación del sistema de servicios públicos c1v1les con el régimen 

político; b) el contexto socioeconómico del sisierna; c) la atención a las funciones de la 

administración del personal en el sistema; d) los requisitos para ser aceptado e 

ingresar y desempeñarse como miembro del sistema. y e) el sentido de m1s1ón que 

tienen quienes lo integran 

Las excepciones son los casos en que la transición política en la actualidad es 

demasiado drástica e imprevisible, como las ex repúblicas que formaban parte de la 

URSS, los de Europa Oriental y Sudáfrica; también, aquellos paises con una historia 

reciente de cambios extremos frecuentes de una forma de régimen politice a otro, 

como Brasil, Nigeria y Turquia; así como los que tienen situaciones politicas muy 

caóticas como Haití o Zaire. Un factor organizacional que afecta la conducta de ta 
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administración pública en cualquier país es la naturaleza de su sistema de servicio 

público civil. 15 

Ecología de la Administracíón 

En general, se rastrean los orígenes del enfoque ecológico en la administración 

pública en los escritos de John M. Gaus, 16 quien recurrió al trabajo de los sociólogos 

de la década de 1 920 que estudiaron la interrelación entre la vida humana y el 

ambiente, quienes a su vez se sirvieron de las explicaciones con las que zoólogos y 

botánicos intentan explicar la adaptación de animales y plantas a su entorno. procuró 

identificar los factores ecológicos particularmente útiles. como población. lugar. 

tecnología fisica, tecnología social, deseos e ideas, catástrofes y per3onalidad 

Posteriormente, R. K. Arora subrayó que el análisis administrativo intercultural 

... "debe concentrarse en la interacción entre el sistema administrativo y el medio 

externo, así como estudiar la dinámica del cambio socio-administrativo en el contexto 

de dicha interacción". 17 

La cuestión consiste en que las burocracias, al igual que otras instituciones políticas y 

administrativas, pueden ser comprendidas más cabalmente si, en la medida de lo 

posible, se identifican y clasifican las condiciones circundantes, las influencias y las 

'' HEADY. F.,.nc-1 Adn11n•tracoOn P\Jbloc• Un111 pe"'peoc:W•c:om~rad• EO FCE. pp 1:i7·1~ 
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fuerzas que las modelan y mod1f1can en orden de importancia relativa, y s1 además se 

explora la influencia recíproca de estas instituciones sobre el medio 

"El entorno de la burocracia puede descnbirse como una sene de círculos 

concéntricos, en los que la burocracia mantiene la pos1c1ón central El circulo m;.'ls 

pequeño generalmente ejerce la influencia más dec1s1va. rrnentras que los circulas 

más grandes representan un orden menos significativo en lo que respecta a la 

burocracia. 

En este sentido, en los Estados-nación las burocracias funcionan con base en los 

factores ambientales que se consideran más decisivos como so,,. lns sociedades 

desarrolladas y en desarrollo. lo cual se refiere a coniuntos de características, 

primariamente de naturaleza social y económica. 

El autor clasifica a estos Estados-nación contemporáneos en cuatro categorías en lo 

que se refiere a sus niveles de desarrollo; en las dos superiores se incluirán los paises 

más desarrollados y en las dos inferiores a los menos desarroll::idos. El grupo de 

paises que generalmente se consideran en la primera categoría de los completamente 

desarrollados es pequeño en relación con el número total de Estados-nación y se 

encuentra geográficamente concentrado. Dicho grupo incluye a Gran Bretaña y a 

algunos miembros de la Comunidad Británica de Naciones. tales como Canadá y 

Australia, la mayoría de los países de Europa occidental continental. los Estados 

Unidos y Japón. 
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La Federación Rusa, junto con varios países de la Europa meridional y onental. los 

llamados "pequeños tigres" de Asia (Corea del Sur. Taiwan. Hong Kong y Singapur) y 

quizá la República Popular China. por su potencial excepcional y sus notables 

progresos recientes. se les considera ejemplos de la segunda categori:'! 

La abrumadora mayoría de los países se hallan dentro de la tercera y cuarta 

categorías. lo cual indica que aunque todos son menos desarrollados. ex1~ten 

diferencias significativas entre los de la tercera categoria como México y Turquía y los 

de al cuarta como Haití y Bangladesh. 

Se supone que las diferencias en los sistemas políticos abarcan factores ambientales 

que tienen efectos directos e importantes sobre las burocracias 

Por otra parte, la importancia del tipo de régimen político para comprender las 

burocracias públicas no se basa en la suposición de que el tapo de régimen sea la 

única variable, olios factores revisten importancia, en una proporción variable en los 

distintos países. como las tradiciones burocráticas, los legados coloninles. la inercia 

institucional y las presiones externas ejercidas por otros gobiernos, las agencias 

internacionales y las sociedades multinacionales. Las relaciones entre los tipos de 

regímenes políticos y las burocracias es que la variable del tipo de régimen político 

estará siempre presente y tendrá gran importancia. 18 
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Modelos de Sistemas Administrativos 

La necesidad de utilizar modelos de algún tipo para el estudio sistemático de cualquier 

asunto ha sido subrayada con frecuencia. El problema consiste en elegir un modelo 

que se adecue suficientemente a la realidad para ayudar a su comprensión 

Las burocracias pueden ser clasificadas de diversas maneras, el modelo de 

burocracia más utilizado es el weberiano o clásico (que ya mencionarnos al principio 

de éste apartado) no sólo incorpora las caracterist1cas eslructumles como forma de 

organización, sino que también señala una red de características interrelacionadas, 

tanto estructurales como conductuales 

La burocracia es una forma de organización dedicada al concepto de rac1onahdad y a 

la administración con base en conocimiento apropiado. Esto requiere una serie de 

arreglos, como el reclutamiento, que se basa en logros demostrados 

competitivamente antes que en la adscripción; la determinación de los posteriores 

ascensos dentro de la burocracia con base en el mismo criterio; el servicio en la 

burocracia es una carrera para los profesionales, quienes perciben un salario o tienen 

estabilidad en los cargos y se encuentran sujetos a sanciones d1sciplinanas o a 

remoción por causales especificas mediante un proceso determinado los papeles 

administrativos están muy especializados y diferenciados; las esferas de competencia 

se hallan bien definidas y las relaciones jerárquicas son bien comprendidas: la 

burocracia no es una unidad autónoma dentro del sistema político, sino que responde 
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a controles externos de la autoridad política legítima. si bien existen ciertas tendencias 

hacia la evasión y la autodirección. 

Sin embargo, cuando el objeto de estudio son las burocracias de los paises menos 

desarrollados, la inadecuación del modelo clásico se vuelve tan mantfiesta que c<1s1 

siempre es abandonado por modelos que se suponen más adecuados a la r ealtdad de 

dichas sociedades. El modelo más conocido y elaborado es el propuesto por Fred 

Riggs en su combinación "sala prismáttca". 19 esto es. modelos construidos 

deductivamente a partir de suposiciones contrastantes sobre la relación entre las 

estructuras y el número de funciones que desempeñan "" 

El modelo prismático, se refiere a un sistema social que es sem1diferenciado y se 

encuentra a mitad del camino entre una sociedad fusionada 111d1ferenc1ada y una 

sociedad difractada sumamente diferenciada. 

Las burocracias de las sociedades prismáticas transic1onales son intermedias en 

cuanto al grado de su especialización funcional y contribuyen a la mala integración por 

no armonizar bien con otras instituciones del sistema politico 

La relativa apertura de una burocracia especifica puede relacionarse con la naturaleza 

del sistema político del que forma parte, el grado de apertura se indica por la 

capacidad de acceso de la muchedumbre, por la amplitud de la base de reclutamiento. 

por la libertad de entradas laterales de otros sectores en los rnveles medio y alto de la 
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burocracia y por el grado con que se comparte el poder político con grupos 

importantes no burocráticos en la sociedad "' Esta otra perspectiva. muestra una 

tipología triplica: a) burocracia cerrada: b) burocracia mixta. c) burocracia abierta Una 

burocracia especifica puede desplazarse de una a otra categoría debido a cambios en 

su estructura o en la sociedad en general. 

a) Burocracia cerrada: Este modelo puede encontrarse en aquellos paises en 

desarrollo que heredaron el sistema de serv1c10 c1v1I coloninl británico, 

constituyendo los casos clásicos de In India y Pakistán.:: Aquí la burocracia se 

presenta como una clase elitista y privilegiada, a la cual se accede a edad 

temprana a través e exámenes del serv1c10 c1v1I vinculados a cursos 

universitarios tradicionales. 

La lealtad de los servidores públicos se limita a su servicio, su moral es alta, 

pero su orientación es necesariamente estrecha. El grado de excelencia es 

evaluado en el momento del ingreso al servicio, pero más adelante la 

antigüedad constituye la regla a seguir. Sus miembros resisten evidentemente a 

las fuerzas nuevas o pretenden ejercer el poder politice a fin de impedirles su 

avance. 

Para este tipo de burocracia, conviene una reforma programática, movilizando 

una parte sustancial de sus recursos humanos y financieros y orientando su 
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estructura organizacional y sus procedimientos para la realización de tales 

proyectos. Debe promoverse gente joven para convertir al programa en un éxito 

y muchos profesionales y técnicos se ven involucrados En este aspecto. los 

métodos solo se vuelven importantes una vez que el espintu de traba10 ha sido 

instaurado. 23 

b) Burocracia mixta: Este tipo de burocracia es el resultado de algunos contactos 

limitados entre la burocracia y el resto de la sociedad Esta forma es más 

común en los paises en desarrollo, en donde los c1v1les y los m1l1tares se unen. 

estos últimos detentan el poder político y de manera repentina constituyen una 

fracción significativa de los niveles de la alta burocracia 

La coexistencia de los nuevos grupos y la burocracia puede no siempre resultar 

fácil, ya que las primeras tienden. al menos en su 1111cio. a encontrar la 

resistencia de la burocracia establecida. 

Se requiere de reformas tanto programáticas como técnicas. tales reformas 

pueden ser más eficaces cuando se establece una relación de medios y fines. 

Es preciso cuidar que las reformas técnicas no se conviertan en un medio de 

reimplantar un régimen de control burocrático rigido. La meta de un desarrollo 

nacional amplio y sostenido necesita una vigilancia constante para evitar el 

estado burocrático.24 

:• IOEM, pag 137, 
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c) Burocracia abierta: en este modelo, cualquier persona llene acceso; las normas 

de ingreso en términos de educación y experiencia no son muy estrictas; las 

entradas laterales son relativamente fáciles. Los partidos políticos son 

poderosos y su influencia en la burocracia es más directa. Abundan canon¡ías, 

la burocracia se politiza y las influencias legislativas o partidistas son 

frecuentes. Los movirnientos de entrada y salida son frecuentes. 

Para realizar una reforma, este sistema necesita de un<J corriente pern1anente 

de orden. La institución de algunas estructuras básicas de gobierno o la 

creación de lagunas rutinas simples constituyen. por sí mismas, una reforma 

administrativa. En un régimen de mov1l1zac1ón masiva, en el cual las influencias 

de partido sobre la administración no están controladas. la legislación en 

materia de un sencillo servicio civil puede significar en <>í misma una reforma 

principal. 

1.2.- EL DESARROLLO DEL MODOELO BUROCRATICO EN MEXICO 

En México, predomina aún este modelo de organización. retomando a Ornar 

Guerrero25 cuando cita a Lorenzo Zavala (1828) en un artículo referente al 

aspirantismo de los funcionarios, éste dice: "Entre los males de la nueva República se 

halla el desconcierto de los mexicanos, al que debe agregarse el aspirantismo de los 

políticos por vivir a expensas de erario público. Esto lleva consigo, la corrupción y el 
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acceso a los cargos, toma la vfa de intnga, la adulación, el envilecimiento y la 

prostitución moral de los servidores públicos" 

"Este fenómeno se presenta acompariado de un partido polftico para consegwr un 

cargo en el gobierno. Y como la parcialidad trae consigo compromisos. tan luego el 

aspirante obtiene el en1pleo debe retribuir a sus amigos, aun con perjwcio de la patria. 

Et funcionario debe ser justo, prudente e imparcial y no prestar ofdos a las 

recomendaciones de partidos, sino a las cualidades do los candidatos a los 

cargos del gobierno". 26 

Así pues, la seleccíón del funcionario. no es por mérito no por honradez. sino por 

recomendaciones influyentes. En todos los países donde t1ay algún orden. no se crea 

más que el número preciso de empleos para el servicio de rentas. pero en México. 

donde todo suele andar al revés, se crean las rentas para los empleados. Es evidente 

que el gobierno tiene más empleados de los que puede sostener. 

Por otra parte, Ornar Guerrero también cita a Francisco Bulnes, ideólogo de finales del 

síglo XIX27 cuando éste se refiere al canibalismo burocrático corno: " todo gobierno 

se integra por tres partes: la moral. que representa a la tradición; la económica. 

representada por las riquezas individuales y sociales y la intelectual, expresada en las 

clases profesionales. La proporción de los tres elementos determina la calidad del 

gobierno. En el mundo moderno el elemento dominante en el gobierno y que a la vez 

produce paz, es la riqueza industrial". 

·""ld.,m 
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De esta gama de ideas y conceptos hasta aquí presentados, podemos continuar 

situando a México como una estructura de la rama ejecutiva que actualmente incluye 

una desconcertante complejidad de unidades, que van desde casi el rango de 

ministerios hasta un sinnúmero de comités intermm1steriales, comisiones 

administrativas e instituciones descentralizadas en los campos del comercio, las 

finanzas y la industria. 

El reclutamiento dentro de la burocracia mexicana ha sido descrito "corno el resultado 

de la lucha continua entre las necesidades del sistema político y los requerimientos de 

un personal técnicamente calificado".w 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) que durante 72 años fue el partido en el 

poder, reclamó para sí, ser el heredero de la Revolución de 1910. monopolizando las 

elecciones y apropiándose de las instituciones. Durante esta etapa, acceder a la 

burocracia institucional consistía en tener las suficientes relaciones políticas. 

personales y/o conexiones familiares con algún político del PRI. pertenecer ai mismo 

partido, así como sus respectivas contribuciones económicas, las habilidades técnicas 

eran lo de menos, sin embargo, al paso del tiempo y de las exigencias tanto internas 

como externas, el entrenamiento técnico ha tomado más importancia que antes. 

Al personal de confianza se le ha negado el derecho a la sindicación y a la huelga. 

derecho que sido conferido al personal "ordinario o de base". Los salarios oficiales ha 
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sido notoriamente bajos (tener más de un empleo y la corrupción institucionalizada 

son consecuencias comunes) 

" ... tanto en la naturaleza de la sociedad como en las demandas del sistema de personal. La 

frecuencia dentro de la sociedad del personalismo y la amistad con la lealtad ding1da fiacia 

sus familiares y amigos en lugar del gobierno o las inst1tuc1ones adrnmistrdfWJS. tienen un 

efecto importante en el nivel de corrupción Ade1nás. el pred1carnento en t.~/ que se 

encuentran tos burócratas, sin tener la protección de un s1nd1cc.Jto. 51f1 seguncJ,Jd laboral. s1r1 

garantías de ingresos en el futuro. causa que aquellos st-J vuelvdn o 1nvolucron f:.in practicas 

deshonestas'~9 

En México, las agencias gubernamentales pueden operar eficientemente dentro de 

una estructura que, de manera superficial, parece ser ineficiente ni prestar el servicio 

al usuario.30 

El acceso de la burocracia a las oportunidades del poder político está aumentando. 

debido al surgimiento de una nueva clase en los administradores políticos. quienes se 

han convertido en el elemento dominante en las élites políticas gobernantes Ellos. 

han combinado el progreso por medio de altos cargos administrativos. empleos de 

:ce~E!.~!':~~1!~::ª::=!,ª;!,~~=-~·~n°!noo .-mplto dtt c~P<'l("ld,1<.h,. Mu&oo• de .i~"' ~ •~ n-i.... ~ ,,.,,,.,.... ....:.-n tnl..iY""'- bett ~--y 
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gabinete y subgabinete, con periodos como gobernadores estatales, miembros de la 

legislación nacional, o como dirigentes de algún partido político " 

La fuerza dominante en la vida de los burócratas había soda .. la política en forma de 

vinculas con el partido dominante". 

1.3.- MODELO DE ORGANIZACIÓN GERENCIAL 

Las reglas, la obligatoriedad, la impersonalidad y la centralización han terminado con 

cualquier utilidad que pudiera ofrecer el modelo burocrático, en el que se sustituyen 

las reglas por los principios, se reconoce la comple¡idad y la amboguedad que 

enfrentan las dependencias públicas y en función de este contexto turbulento se 

construyan nuevas relaciones de trabajo que incidan en la creación de una nueva 

cultura organizacional. 

En este modelo, ya no se trabaja a través de funciones especializadas verticales, sino 

a través de esquemas que respondan a procesos horizontales, se modifican las 

estructuras organizacionales, disminuyendo la distancia entre los niveles directivos y 

los operativos. 

En este proceso, la rendición de cuentas es una práctica institucionalizada que 

permite el control y la supervisión social, a esto Michael Barzelay lo denomina 

11 u,... 1odie11Ctón contundente de e1ote te...om..no, .. el h..:ho et. que pcx pane ri.t PRI. to.. Uit.no.. C'_,.,ld.atc.. a t.. P"....o.na& cM t.. Repuhlc.a . ...,~ 1.11;':.~ o. i. 
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"responsabilidad democrática de la gestión pública"32 la cual supone la existencia de 

sistemas político-administrativos con un alto grado de legitimidad politica y eficiencia 

administrativa. 

En nuestro país, las prácticas institucionales para evaluar la responsabilidad de los 

funcionarios públicos se reducen a mecanismos tradicionales de control. como los 

utilizados por la SECODAM; no existe y no se lla podido 1mplnnté1r un método efectivo 

de rendición de cuentas, éstas solo se dan al intenor de la institución y en el mejor de 

los casos, a los representantes políticos de los ciudadanos 

En el modelo burocrático, los problemas no se ven como problemas por resolver. sino 

como condiciones por soportar; ante el fracaso por resolverlas se transforman en 

situaciones con las que tenemos que acostumbrarnos a convivir Esto crea un circulo 

perverso porque si una situación se considera como condición negativa. es probable 

que los esfuerzos por resolverla resulten débiles o inexistentes En esta nuevl'l 

propuesta, los problemas se consideran como tal, esto permite dedicarles la atención 

suficiente y esto marcará la diferencia. 

Una de las bases para la resolución de los problemas es la discusión y la 

argumentación social y organizacional, nivel que comúnmente había sido olvidado. 

Esta discusión atraviesa los viejos mitos de orden y estabilidad de la burocracia, 

considerar los nuevos desarrollos tecnológicos como una oportunidad para 
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transformar la cultura organizacional dentro del sector público y d1sef1ar nuevos 

procesos de cooperación y comunicación, en donde las dependenc1<:1s 

gubernamentales deben guiarse por el usuario y orientarse hacia el serv1c10 

Este concepto, plantea la resolución de problemas operativos haciendo a sus 

organizaciones sensibles, dinámicas y prestadoras competitivas y amistosas de 

valiosos servicios a los clientes 

De los obstáculos que enfrenta este proceso principalmente, es la resistencia al 

cambio, los intereses políticos. l<:1 natur<ileza misma de las organizaciones. en donde 

la cultura organizacional se apoya en la rutina, se evita responder a las presiones de 

las dependencias a causn de los problemas de capacidad orgarnzac1onal, del 

ineluctable desarrollo de las personalidades burocráticas en las organizaciones 

complejas. Nadie se hara responsable de la necesidad irrefutable de cambiar esta 

cultura. 

A su vez, los nuevos recursos matemáticos y cibernéticos de la toma de decisiones 

racionales han ampliado de manera considerable la capacidad de las organizaciones 

formales para la solución de problemas. 
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La aplicación de la tecnología de procesamiento de la información genera un nu"3vo 

enfoque del comportamiento orgarnzacional. en que las relaciones se basan en la 

colaboración y están ligadas por las responsabilidades mutu<'ls entre colegas .... 

Además, como un desafío al pensamiento convencion<'ll muchas dependencias 

gubernamentales, han invertido millones de dólares en programas de capacitación 

estructurados con base en un sistema conceptual en el que están 1nclu1tios los 

clientes, la calidad, el valor. el control de procesos y la part1c1pac1ón dt: empleados 

Los principales conceptos de la naciente practica no se organizan jerárquicamente. 

con la idea maestra en lo alto. dado qL1e la argumentación y la práctica nacientes se 

hallan estructuradas por un paradigma dinórnico en vez de una única idea medular 

quienes deseen obtener el mayor beneficio de los nuevos recursos conceptuales 

deberán entender cómo ::e relacionan entre si los diversos componentes del 

sistema."' El hecho es que. en tanto que cuestión histórica. la genernc1ón de ideas 

más jóvenes ha evolucionado a partir del paradigma burocrático 

COMPARACIÓN DE MODELOS 

MODELO BUROCRATICO 

Interés público 
Eficiencia 
Administrnción 
Control 
Especificar funciones. autoridnd y 
estructura 
Justificar costos 

. MODELO GERENCIAL .~ 
R~sultados que valoran los ciud'1líai'lo;-I 
Calidad y valo1 

1 
Producció11 
Lograr el apego a las norrnas 
Identificar rnisión. servicios. dientes yj 
resultndos 

-~_g_onstnJir l~~·~endición de cuentas 
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lmp1antá-r -re-s-po-,-,Sabi1iCúídCS--·····------- -- ------FOrt31ecer las r e1ac1011t~~ dt~ tr att)i--'Jo 

Seguir reglas y procedin11entos Enlender y aplicar 1w1111as 
Operar sistemas adrnimstrat1vos Identificar y re'.':.olvt•1 problt•rna~~ 

Mujor;ir conlir11rn111t·ntt- los p1oct'~ns 
Separar t~I !->Prv1c1n clPI C(lfllrol 
Lograr apoyo para l¡t~ norrnas 
Amph;tf las opc101ws l1PI cllt•nlP 
Alentar la acción colPc:t1vil 

EL CAMBIO DE MODELOS 

Ofrec:er incPnt1vo•. 
Evaluar y ~H1a1tz.;u fl'5ultados 

-~--- _t;:~_!_1_q~1_1.7~Pf l.t ft~lft).lfllflt-'lll_dC:IOll_ 

Del interés público a los resultados que aprecian /os ci11dad."Jnos 

1 

1 

1 
1 

____ J 

El propósito de las reformas burocráticas era perrn1t1r al gobierno ponerse al servicio 

del interés público, que llegó a definirse como la estr<lteg1a para reclut<lr. desarrollar y 

conservar expertos en los campos de la contab1l1dad, 1'1 1ngenreri;:i y el trabajo social. 

Como consecuencia, estos funcionano:; dieron en suponer que ol interés público 

quedaba servido siempre que aplicaran sus diversos cuerpos de conoc1m11omto y de 

normas profesionales a problemas existentes dentro de sus respectivos campos de 

autoridad, sin embargo, el gobierno deja de obtener los resultados deseados desde el 

punto de vista ciudadano. 

El modelo gerencial, sugiere que la frase "interés público" se elimine. sustituyéndola 

por "los resultados que valoran los ciudadanos", esta construcción retórica, evoca la 

red de ideas acerca de las organizaciones enfocadas en el cliente, subraya los 

resultados sobre insumos y procesos e implica que, dentro del gobierno, las 

comunidades profesionales no pueden presuponer lo que valoran los ciudadanos. 
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De la administración a la producción 

Los reformadores burocráticos tenían la teoría de que el propósito cJe la 

administración pública. consistía en resolver problemas públicos aplicando las leyes 

de forma eficiente. esta responsabihdad recaía en cada servidor púbhco. que a su vez. 

servía al interés público 

Para fines del siglo XX, la burocracia ofrece pocas herramientas parn explicarse a si 

misma y a los demás. cual es el valor de su trabajo. 

El testimonio acumulativo en el modelo gerencial. de que In producción es una . 

poderosa alternativa a la idea de la administración. proviene del mov11rnento de 

administración de la calidad total. ésta proporciona a sus empleados métodos para 

identificar y mejorar los procesos de producción. como puede ser el ;m[<lisis de flu;o de 

procesos. 

En paises como Inglaterra, E.U., Alemania, Japón, Francia. entre otros. la mayor parte 

de los empleados gubernamentales. cuya experiencia con los conceptos y los 

métodos de la administración de la calidad total, ha sido positiva, se hallan 

comprometidos con la idea del análisis y del control de procesos, en México, esta 

situación no ha permeado en las instituciones de gobierno (que es precisamente 

nuestro tema principal de estudio) y desde este apartado. vislumbramos el porqué de 

esta situación. 
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Del control a la consecución del apego a las nornws 

En la visión del gobierno que tenían los reformadores burocráticos. el conlrol era el 

alma de una administración ef1cienle, se incluían los sistemas contables. los 

congelamientos presupuestarios las reorganizaciones. los requ1s1tos de un informe e 

incontables medidas para reducir el e¡ercic10 de la discrec1onahdad por parte de la 

mayoría de los servidores públicos 

El control era un concepto importante en todas Ir.is líneas de pens;:11rnento 

entrelazadas en la visión de la reforma burocrática. era la base para la operación 

eficiente de las organizaciones en gran escala, y aseguraba al público que un 

funcionario estaba a cargo de la administracion. 

El enfoque en las reglas, en la obligatoriedad de Ja centralización y el énfasis en la 

aplicación generaban consecuencias preocupantes que se orientaron a hacer de la 

palabra "burocracia un término más peyorativo. que descriptivo'" 

Más allá de las funciones, la autoridad y fa estructura 

El modelo burocrático definía las organizaciones en términos de las funciones que se 

les asignaban, la autoridad que se delegaba en ellas y su estructura formal. Las 

funciones eran categorías abstractas de trabajo que debían desempeñarse dentro de 

la maquinaria organizativa mayor del gobierno. La autoridad era el derecho de tomar 

decisiones y demandar obediencia de los subordinados en materias vinculadas al 
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otorgamiento de autoridad. La estructura formal se referia al sistema de relaciones 

entre jefes y subordinados. que comparaba la autoridad delegada con las funciones 

subdivididas, en última instancia. en el nivel de los puestos 1nd1viduales 

El enfoque en la autoridad ocultaba la fuerza de otros métodos de cálculo y control 

sociales, entre ellos la persuasión y el 1ntercamb10 

Desde una perspectiva gerencial. el principal desafio de las organizaciones es 

canalizar las energías humanas ¿:¡ pensar en el trabajo soc1<llmente útil y a 

desarrollarlo. Los conceptos de m1s1ón. serv1c1os. clientes y resultados son valiosos 

porque ayudan a los servidores públicos a articular sus propósitos y a deliberar acerca 

del modo de adaptar el trabajo para alcanznrlos. -'" 

De la imposición do la responsabilidad a la construcción do la rendición de 

cuentas 

De acuerdo con el modelo burocrótico. una de las funciones clave de los 

administradores, consistía en usar su autoridad para imponer responsabilidad a sus 

subordinados. En tanto que mandato para dirigir gente en las organizaciones. este 

concepto formalista. jerárquico y correctivo de responsabilidad dejaba mucho que 

desear. El formalismo pasaba por alto las funciones que desempeñan las emociones. 

los compromisos y las normas para los grupos de colegas en la conformación de ta 

motivación y et comportamiento intrínsecos. 

" L.a• mo..oo,_• M;)r't r.el;1r1~ .e .. oca d"' la <1pc>t1.1coón ct..1<11 quto un.1 org.a,.1za<'6n h.K• •I ~ publoco loo. ,.eNteooa W>n i.:. ~ucte>"o d• ~ cwvantZ.-ciOn l.09. doof'n~..,... 
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Desde la perspectiva gerencial. la manera más efectiva de hacer responsables a los 

empleados es lograr que éstos sientan serlo. 

Los psicólogos especializados en el estudio del trabaJO dicen que los empleados se 

sienten responsables cuando creen que los logros de la labor que se proponen tienen 

consecuencias para otros, cuando reciben información sot>re ellos y pueden atnbu1rlos 

a sus propios esfuerzos, iniciativas y decisiones 

Como modo de superar la arremetida 1erárqu1ca y correcttva de la responsabiltdad en 

el modelo burocrático. la atención debe enfocarse en la d1vers1dad de relaciones de 

trabajo, entre ellas la relación con el cliente. mediante l;is cuales los servidores 

públicos crean resultados que valoran los ciudadanos 37 

De Ja justificación de costos a Ja entreg.'J del valor 

En el modelo burocrático la deterrrnnnc1ón del presupuesto era un proceso que 

desembocaba en los planes de gasto anual. Como parte dAI proceso pre!i'upuest::mo, 

se encargaba a los administradores la tarea de realizar estimaciones sobre las 

necesidades de su organización. 38 En la práctica, ellos asumían la labor de desarrollar 

argumentos convincentes para que sus necesidades durante el siguiente año 

presupuestario fueran mayores que durante el año en curso 

En el modelo gerencial, los ciudadanos se interesan más por la calidad y el valor de 

los servicios públicos que por sus costos, el mejoramiento de la calidad y del valor de 
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los servicios públicos puede lograrse con base en la rutina. cuando es de esperar que 

las dependencias rastreen los cambios de ex1genc1as de los clientes y aumenten la 

productividad mediante una mejor adm1n1strac1ón de los p1 ocasos de producción ··"' 

Para llevar a cabo este modelo, en México (como veremos miis adelante) se han 

realizado algunos 1ncip1entes esfuerzos para acceder a él. pero t1a sido más por 

exigencias internacionales que por un verdadero espíritu de cambio 

Ya ha pasado más de siglo y medio. y todavia nos encontramos con los conceptos 

que definieran durante el siglo XIX los estudiosos del gobierno amb1c1ón. corrupción. 

enriquecimiento a costa de la nación y del pueblo. 

Creemos que hay una mejoría en el nivel de vida. en la prestación de los servicios. en 

la persecución de los delitos (en el caso de la PGR, que es nuestro punto de práctica). 

etc., pero hemos pasado del cinismo a la simulación, ambos casos es deprimente 

para una nación con tantas necesidades corno hay en México 

En el siguiente apartado, abordaremos más detalladamente el concepto de cultura 

organizacional y el contexto cultural de la PGR, donde se han llevado a cabo estos 

esfuerzos vagos de los que ya hablamos. 
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11. CULTURA ORGANIZACIONAL 

2.1.- Concepto de organización 

De conformidad con las ideas enunciadas en el primer apartado, en donde se 

estableció que fa gerencia publica revalora las acciones de gobierno. encontramos 

que el objeto de estudio de esta orientación lo constituyen las orgarnz;:ic1onos 

publicas, en este sentido, la gerencia publica intenta superar las def1cienc1as de la 

administración publica tradicional, las cuales. durante su desarrollo h1stónco. 

particularmente en el llamado "Tercer Mundo". ocasionaron el abandono. por parte de 

los gobiernos, de las necesidades sociales de grandes grupos de la población La 

crisis contemporánea de lél admirnstrac1ón pública estalló. en grnn rnedidn. por causn 

de una pérdida de sensibilidad de la autondad hacia la ciudadani;:i, en otras palabras. 

el gobierno como organización dejó de enfocar su cultura hacia la prestac:ón de 

servicios para orientarla hncia sí mismo. hacin su propia satisfacción interna 

En esta sección, analizaremos el papel de fa cultura orgarnzacional. en la 

instrumentación y desarrollo del Programa de Modernización en la Adrrnrnstración 

Publica 1995-2000 (PROMAP) en la Procuraduría General de la Republica, pero. pura 

este fin, es necesario revisar los conceptos de organización y cultura y definir 

entonces que es cultura organizacional. 

Etimológicamente, el término de organización deriva de la palabra griega "organón", 

que significa "instrumento". Sin embargo, en el ámbito administrativo pueden 

establecerse por lo menos dos acepciones genéricas; por un lado, se refiere al 

proceso específico de ordenar y por el otro, cuando la organización se percibe como 
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un ente social, ésta segunda acepción es la que nos interesa para el desarrollo del 

presente trabajo. 

El concepto de organización se basa en el principio. ya establecido por Aristóteles. en 

el que se da por sentada la incapacidad del el individuo para satisfacer todas sus 

necesidades y deseos por si rrnsmo y prescindiendo de los demás, en la medida en 

que varias personas coordinan sus esfuerzos. llegan a la conclusión de que iuntos 

pueden conseguir más que nrnguno de ellos aisladamente. 

Una organización es un sistema integrado por individuos y, el hecho de que las 

posibilidades humanas para organizarse sean ilimitadas, es un factor de particular 

peso para dar un orden a la complejidad creciente del mundo moderno. así corno a la 

diversidad de variables que actualmente controlan las orga111zac1ones 

contemporáneas. Nunca antes como durante el último tercio del siglo XX. ha 

proliferado una cantidad tan extensa de literatura en torno a !a dirección y gestoon de 

las organizaciones contemporáneas. 

Desde la perspectiva de la teoría de sistemas. la organización. está constituida por 

una serie de fuerzas o factores (físicos, sociales, económicos, culturales y políticos) 

que influyen, a través de su mutua interrelación, en la consecución de sus objetivos. 

Asimismo. una organización recibe insumos que procesa y, al terminar de 

transformarlos, genera productos tanto materiales como 

también como bienes y servicios. 

inmateriales conocidos 
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Otra manera de estudiar a las organizaciones es mediante tres características 

comunes a ellas: el comportamiento. la estructura y los procesos Desde esta 

perspectiva se observa que la gente adopta conductas especificas cuando se 

convierte en parte de la estructura de una organización y, dentro de esta estructura. 

participa en los procesos de comunicación. torna de decisione~. recompensas y 

evaluación.' 

De acuerdo con el análisis de la organización que hace R. Mayntz:~ "el concepto 

abarca tres características orientadas hacia fines específicos de la organización. En 

primer lugar. todas las organizaciones son formaciones ?:<Ociales de totalidades 

articuladas con un circulo precisable de miembros y una diferenciación interna de 

funciones. En segundo lugar, están orientadas de manera consciente hacia fines y 

objetivos específicos. Y en tercer lugar. están configuradas racionalmente 

cumplir con los fines y objetivos previstos". 

'. GIBSON. JAMES L Qrg.am.rilc1on•'· ConduCl.ll, P"'lruclul•. PfOCP!.O M•h•C<> Nucw .. Ed lnleot"arn.nciln... tllal, pp S-ft 
' MAYNTZ, Rll'nale Sociologi.t de t .. Of9·'~"'nón M.llo.lnd [:d A~.llnz.ll, 1Sl7:.' ~\J 47 

para 
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2.2.- La organización desde el punto do vista de algunos autores 

Para Max Weber. la organización. es un "sistema de actividad continua encaminada a 

un propósito de tipo particular". 3 Desde la perspectiva de este autor las organizaciones 

se consideran dentro de un contexto ae relaciones sociales adecuadas a la realidad, 

es decir, las organizaciones se planean para hacer algo mediante actividades 

continuas encaminadas a un propósito de naturaleza especif•= 

Carlos Marx, considera la organización como el instrumento para d1v1d1r el traba¡o, es 

decir, la organización implica el trabajo por hacer. de tal suerte que a mayor 

complejidad del proceso se generará una división mas espec1al1zada del mismo 

Henri Fayol. se refiere a la organizac1on como la función de proveer a la empresa de 

lo que requiere para su desemperio (organización de tipo humano y material) 

Amitai Etzioni, define a las organizaciones como "unidades sociales que persiguen 

fines específicos: su misma razón de ser es el servicio de estos fines". 4 

Para William R. Scout y Meter M. Blau la organización social es la red de relaciones 

sociales y ·orientaciones compartidiJs. 

social y la cultura respectivamente. 5 

mencionadas a menudo como la estructura 

~ ~~~~~i.~~,h~~gha~~~~;;:,::~::ctC:o~;~~~~Á.~;~~.-; .. ; Fre-. Ptc-, HM7, p t5t 
~HALL, Rw;:h"'rd H Organiz..11ctoru:"S. M.lroc:tur"' y p•oc..a M.idnd. Ed Pr•nbc..- .... ,., (~d• .-dclÓll'I), 1978. ~ O 
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Talcott Parsons. define a las organizaciones como unrdades sociales (o agrupaciones 

humanas) deliberadamente construidas o reconstruidas para alcanzar fines 

especificos6 

La importancia de las definiciones presentadas, radica en considerar los hechos 

sociales como producto de las relaciones interpersonales. son las cuales no se puede 

concebir a la organización 

De esta gama de pensamientos elaborados por los estudiosos de la soc1ologia. 

economía y de la teoría de la organización podemos decir que la def1nic1ón de Etzionr 

es capaz de englobar el concepto de organización en los rasgos mas o menos 

comunes que los diferentes autores reconocen en ella: 

.. Una institución social con l/nJites re/ativa111tu11t.1 pc1111eablt.•s y aspeclf1cos, qua t1vn<iu tu1c1d vi logro do 

una 111isión especifica; closa1rol/a11clo una est111ct111a reli1tivanwntc tJstt1l>lo clt~ t1t~111¡>0 En o/Ja se d .. 111 

procesas organizaciona/es concretos: de co111w1icac1ón. de podt:!r y liderazgo, de tonw de duc1s1011tt.<r; y 

aprendizaje funda111e11tafn1ente; 11Ja11tiene11 una 1elat1va infl11enc1é.1 1ccíproca con ol tn1torno, t..-.:us/t? 

división de tareas y responsabilidades. se crean 11wcanis1nos par¿, la sust1tuc1ó11 de sus intugnlnlt"s. 

posee un siste1na de incentivos y desarrolla s11 ¡,,upia cultura ... ;-

2.3.- Concepto de cultura organízacional 

La antropología en particular, así como las ciencias sociales en general, cuenta con 

una multiplicidad de definiciones en torno al concepto de cultura Asociada en 

43 



ocasiones al universo linguistico y simbólico de los diversos pueblos y c1vll1znc1ones. 

la cultura, en un sentido amplio, comprende el con¡unto de expresiones propias que 

confieren su identidad particular a un determinado conglomerado humano ritos, mitos. 

costumbres, tradiciones. usos. valores o una memoria histórica común. son los 

elementos fundamentales que permiten que los miembros de un colectivo humano se 

sientan y experimenten como parte de ese conglomerado 

Si tradicionalmente el concepto de cultura se ha asociado a la reflexión 

antropológica, linguistica o soc1ológ1ca de pueblos y civ1l1zac1ones. de modo 

relativamente reciente, el concepto ha sido exportado al ámbito de la adm1111strac1ón y 

de la teoria de las organizaciones, reiv1nd1cándose asi la posibilidad do utilizar a la 

cultura como una categoría que puede ser aplicada incluso para explicar realidades 

sociales más específicas tales como los grupos, las orgarnznc1ones y las 

instituciones. Es en este sentido en el que autores como·M1chael Cro1z1er y Arrntai 

Etzioni entre otros establecen la legitimidad del concepto de cultura orgarnzacional 

La cultura no es un fenómeno fácilmente observable, Richard Daft mane¡a este 

concepto en dos niveles 

VHloroa 111oubyuco11l1•i..· 
Cronncin:io, uctitutJ"~· 

lldnruzgo, usos., 
costun1bu111o y 

aenlimiPntoa, nlc 

Sin1hoJ011o ot.M•fV•lblo~· 
Cou1111nniu~. hi~tun.1, 

ln1u,1.11lc_ 
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La parte visible, es lo de que un observador externo puede percibir de la cultura una 

organización; los valores son los elementos que las organizaciones llenen para dotar 

a sus miembros del sentido de pertenencia e identif1cac1ón con la orgarnz;1c16n para el 

logro de los objetivos planeados, aunque, como más adelante lo veremos. los valores. 

en tanto que parte de la cultura organizacional, no son por si mismos suf1c1entes para 

dar consistencia al comportamiento y ;:icllludes de los miembros 

Desde este punto oe v1sla Dafl, nos dice lo s1gwen1e -La cultura es un con¡unto de 

valores, creencias, entendimientos. maneras de pensar que son compart1cJas por los 

miembros de las organizaciones y enserladas a los nuevos n11embros como correctas 

El propósito de la cultura es proveer a /os miembros con el senfl(iO de identidad 

organizacional y generar un cornprormso flacia las creencias y los valores que sean 

tan perdurables como ellas mismas"." 

Gertz, define cultura como "un palrón de significados transrrntidos h1stóncamente. 

incorporando símbolos; un sistema de concepciones heredadas y exp1 esada en forma 

simbólicas por medio de las cuales los hombres comunican. perpetúan y desarrollan 

sus conocimientos y sus actividades en relación con la vida". 9 

"La cultura es para una organización lo qlie la personalidad es para un individuo. 

Como ocurre generalmente con la cultura humana. se transmite de una a otra 

• OAFT, RIChard (1905) 0tga"1Ziltl0n lh~~ &{lP!<.•\Jn (~• f!'d 1 !-1 Pa••. MN V\'.,.,I Publi~O\I C.:o. ~ ll' 
• GERTZ, C ""- lnte-rprt'l.x:ao lo'!lo i;:utturo1'!I. EO Zo1tt.1r, R10 d~ J,mf'tro. 1013. P·'ll lo..\ 
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generación. En caso de hacerlo, cambia muy lentamente" (Wilson, Bureaucracy, p. 

91) 

En toda cultura, entendida como un sistema que integra y organiza múltiples partes y 

aspectos, destacan dos grandes ámbitos de suma importancia· 

1. La cosmovisión.- el modo de entender la realidad (comparación e interpretación 

del mundo, la vida del entorno del hombre). En la parte más teórica de la 

cultura: Refleja como piensa el pueblo. 

2. El etnos.- es el tono vital. el estilo y el talante de la vida de un pueblo Explica el 

modo como vive y los principios que rigen las relaciones entre grupos y 

personas. 

La Reflexión sobre los conceptos enunciados permite la recuperación de def1n:c1ones 

de cultura organizacional que resulten afines con el propósito de este trabajo· 

"Sistema simbólico creado, aprendido y transmitido internamente en una 

organización, con objeto de enfrentar las demandas del entorno en el 

cun1p/in1iento de su misión " 1º 

"Es e/ conjunto do valores tradicionales, creencias, hábitos, normas, actitudes y 

conductas que le dan identidad, personalidad, sentido y destino a una 

organización para el logro de sus objetivos económicos y sociales". 11 

'''"'PARIENTE. Fr:;og~ Jos.4' lus TPOtl.a d• las O.g.11n~aaon.-.. Ed Poftu.1. ~ 30 
"CASARES. O..,..d, SfllCEO Alfon.a ~nu111I d., lldr•razg-3. publteadO paf ft ... 5.lltuto de liderazgo A C. 1SIQ2 
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"Es el conjunto de elen1entos interactivos fundamentales, con1partidos 

grupalmente sedimentados al logro de la vida de Ja empresa a Ja cual identifican, 

por Jo que son transmitidos a los nuevos rniembros y que son eficaces en la 

resolución de los problemas" 12 

A partir de esta definición, podernos decir que cada organización propicia el desarrollo 

de culturas especificas con diferencias de un país a otro y que. incluso. pueden tener 

variaciones significativas dentro de las organizaciones de un rrnsmo pais o formación 

social. 

2.4.- Modelos culturales de organizaciones gubernamentales que so consideran 

en el ámbito mundial como administraciones eficientes y eficaces vs. Modelos 

culturales de organizaciones administrativas deficientes e ineficaces. 

Organizaciones gubernanmntalcs eficientes y eficaces 

Los procesos de cambio en la administración pública en el ámbito mundial, no han 

sido ni serán un reto fácil, cada país o cada región, tiene razones. ritmos y 

orientaciones diferentes para lleva a cabo dichos cambios. 

En las últimas décadas, la reforma de los gobiernos en todos los países en cualquier 

nivel de desarrollo, aparece como un factor importante y determinante en la agenda 
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económica y política, estas reformas han ido desde prwat1zac1ón. hasta una 

reestructuración integral del aparato gubernamental. 

"Actualmente, los gobiernos deben convertirse en espacios altamente eficientes. 

compactos y con un mayor grado de responsabilidad frente a la sociedad. algunos 

gobiernos que representan estas cualidades son Estados Unidos. Gran Bretai1a. 

Francia y Japón que tienen hábitos culturales especif1cos orientncJns hacia la 

excelencia económica."'' 

En Estados Unidos, desde mediados de los arios setenta se oye hablar de la cns1s 

institucional y de legitimidad, algunos de los factores que han o=s1onado esta crisis 

han sido: el término de la guerra de Vietnam. las crisis de energéticos de principios de 

los años setenta; los déficit presupuestarios y de la balanza comercial. y los cambios 

en la percepción y actitud del público hncia el gobierno. 

En este sentido, en Estados Unidos la modernización tiene que llevnr a cabo dos 

papeles simultáneos aunque en ocasiones contradictorios: uno económico. que es el 

de garantizar las condiciones óptimas para la acumulación y regeneración del capital; 

y otro sociopolitico, que es de mantener el orden, la estabilidad y el control social, 

para ello se requiere que el Estado tenga cierta autonomía con respecto al capital 

'' ARELLANO. D.wtd. CABRERO. Ertoqu•. OEL CASTlLLO. Fnnqu<t R.torln.arodo .. Gobt.,no ·un.a ......on Ol'Cll..W.C:ootYI d.i ~MIOO "...,__.....,.,.. CIOC Waoeo ;.>OJO 
pJog 5 
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privado, así como la habilidad para redistribuir el capital entre diversos sectores de la 

sociedad cuyo apoyo es esencial para mantener la estab1l1dad del sistema 1 ~ 

Como lo anterior es gran parte imposible, el Estado moderno no es neutral. además 

se recibe una función creciente de demandas. se suscitan ciertas contradicciones que 

alimentan la crisis de legitimidad del Estéldo 

La modernización del sector público en Gran Bretaña h<'l evolucionado a lo largo de 

trece años en una línea pragmática. No se trataba de un proceso de producción de un 

plan inicial coherente de carácter intelectual posteriormente implantado en etapas 

predeterminadas. Hablar de modernización parece anunciar una consistencia lógica 

de ideas, pero el camino previo de la modernización resultó muct10 menos coherente 

Las políticas respondieron a acontecimientos concretos. Lo que le otorgó cons1stenc1a 

fueron los pensamientos políticos comunes y las intuiciones acerca del camino que 

debería seguir la administración pública. 15 

En Gran Bretaña, la modernización parece haber sido guiada por los siguientes ocho 

preceptos o proverbios: 

1. La fragmentación de las unidades: las unidades deben desagregarse en entidades 

que operen con presupuesto propio. 

1
• FARAZMAND. Ali. '"Cn-1tothe U S A...,,.n.,,tra1....,. St.at•·. Adm•n11olfotbori and Soc...tr. vol 21. n..n 2 (aug.at t""'9), f)'9 174 

"JONES. GW Ga<"el.;1iM••OC<aFlit dP Admln~rilaOn Púti/c.11 E,,1a1.i y Munocop.al INAP, nurn9. pJiQ 1n 
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2. La competencia o libre mercado: cada unidad debe distribuir y rendir ya que la 

rivalidad provoca bajos costos y una óptima ef1c1enc1a. 

3. La Administración profesionalizada personalizada: las personas nombradas en la 

cúspide de las unidades deben eiercer de modo visible un control d1screc1onal 

sobre las mismas, porque la responsabilidad requiere la clara asignación de la 

competencia. 

4. Estándares explicitas y medidas de la actividad: las metas. los obiet1vos y los 

indicadores, deben expresarse cuantitativamente porque el control y la ef1c1enc1n 

demandan claras determinaciones sobre las metas y los datos consolidados para 

valorar el éxito. 

5. El énfasis en los controles de producción: la asignación de los recursos y las 

recompensas al personal deben unirse a una med1c1ón de su rend1m1ento. 

vinculándolo a la disoiución de la burocracia centralizada y de la administración de 

un personal extenso. porque los resultados deben destacarse m<'is que los 

procedimientos. 

6. Los estilos del sector privado del personal gestor: En vez de la ética del servicio 

público debería existir una mayor flexibilidad en la contratación y la remuneración. 

porque los incentivos y las sanciones individualizadas estimulan la eficiencia. 

7. La parsimonia en la utilización de recursos: El énfasis debe ser puesto en la 

disminución de costos, la disciplina laboral y la resistencia a las demandas de las 

centrales sindicales, por la necesidad de revisar las demandas del sector público y 

de hacer más con menos. 
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8. El servicio al cliente: El interés del usuario ha de prevalecer sobre la conveniencia 

y las ambiciones del productor. porque el ob¡etivo del sector público es el ele 

satisfacer las preferencias de consumidores y chentes 

En Francia, después de la crisis de los años setentas provoco cambios en los 

desempeños del Estado y de la adm1n1strnc16n publica Sin en1bar90. el deterioro de l<l 

economía francesa se debió básicamente al ba¡o qrndo ch'< 1r1dustriah;:;1c1on. on 

comparación con otros paises desarrollados. que a la 1ntervenc1ón del Estado en la 

economía. De 1981 a 1985, el gobierno aplicó medidas soc1<:il1stas par<i In soluc1on del 

problema, con una mayor 1ntervenc1ón del Est3do y numerosas nac1on;1l1zacmnes 

Pero de 1986 en adelante, se adoptó un enfoque l1bernl r ad1c<>I que fue influido por la 

corriente dominante en el jrnbito mundial. lo que ha repercutido <en ,.,, camtHo '" 

La administración l1a expandido el alcance de las empresas p(ibhcas. se ha llevado a 

cabo un movimiento muy significativo hacia la descentralización en beneficio de las 

autoridades regionales y locales y hacia la desconcentrac1ón en favor de servicios 

públi=s autónomos. Además ha habido una reestructuración diseñada para tener una 

estrategia industrial ante el proceso de unificación europea. 

En Japón se han llevado a cabo importantes reformas administrativas, que parecen 

estar dominadas por una filosofía que favorece a la burocracia. De acuerdo con esta 

filosofía, una serie de élites burocráticas son las que deben conducir a Japón hacia la 
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modernización y el poderío mundial, sin embargo ha rec1b1do algunas criticas de 

acuerdo a los problemas que se presentaron corno: crecientes déficit públicos. 

vulnerabilidad frente a la cnsts de energéticos. una tasa de crec1m1ento económico un 

tanto decreciente, subsidios gubernamentales d1fic1les de f1nanc1m. grancJes gastos nn 

las empresas públicas y crecientes costos en los serv1c1os médicos 

Lo anterior deterioró en la confianza que la c1udadania tenia en el ~1ob1erno. asi que 

en 1981 se puso en práctica una reforma adrn1ntstr;:it1va con cinco ob¡etivos 

fundamentales: ·1) El encogimiento de los gobiernos nacional y local, 2) desregulac1ón 

o la simplificación de procedimientos para licenc1;:is, permisos. etc. 3) la devolución de 

funciones y autoridad del gobierno central a los gobiernos locales. 4) l;:i pnvat1zac1ón o 

la eliminación de empresas públicas y 5) la reorganización de la burocr;::ic1a central y 

de los departamentos gubernamentales 

"Existe una fuerte voluntad del gobierno japonés para evaluar sus políticas es una 

administración que se organiza en departamentos que operan con personal de mucha 

experiencia y alta moral, que pone limites en la expansión de su burocracia y que 

hace serios esfuerzos para evaluar los principales programas de los organismos 

centrales". 17 
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Organizaciones administrativas deficientes e ineficaces. 

Los problemas que mas aqueian a los sectores públicos de los países Bn desarrollo 

estan relacionados, entre otras cosas. con el excesivo tamaño de la tiurocr..-icoa. su 

innecesaria complejidad y la propensión a la 1nef1cac1a y corrupción que trnen cons190 

"Son estados débiles por su insuficiente y tardia capacidad de respuesta a las 

necesidades básicas de la población y can adr111mstrac1anes de gran t.11n.it10 <' 

ineficientes, desarticulan. m/J1ben su creatividad y ocupan lfnproductivarnente los 

espacios de su que/Jacer. Inevitablemente. elevan la vulnerabilidad de su soberanía 

nacional". 18 

En Pakistán, creció el descontento t1acia los servidores públicos de más alto rango 

en particular por la corrupción, el favoritismo y et nepotismo; este desencmito ha 

conducido a reducción de la intervención del Estado en la vida econórrnca del país. 19 

Se han propuesto reformas significativas, sin embargo, tos resultados no han sido los 

esperados, debido a que es casi imposible lograr que una ley sea propuesta y luego 

aprobada. La privatización de tas empresas públicas es más lenta de lo que 

originalmente se planteó; por ejemplo: se puso en práctica la privatización en la 

recolección de impuestos, no para proporcionar mejores servicios, sino para que el 

gobierno pudiera deshacerse de la ineptitud e ineficacia de los recolectores de 

impuestos. 

'" ZEOILl.0. Ponce d• l.19Ón Em~to "El Mod.,10 Rt'>dWTiem.ic.\At1of d•I E...t11do .,,. ..t Cot1l••to de ..... ~~ Nar.:IC)n.At" Me<tnot,. s..nol'\o9no ~~ 
"Re-dtlt>Pn,..on.vnte.'1110 )' ModP1n..r;1oQn dl'!' I• Admon"'tr.aaón Publ.:;n l"'n Aln#o1oe.a l•hndl". ,,,.._ICO INAP 10&9 P'g 193 
'" CAORERO. Mendaz• Mogu•I Del Admtn.,.tr;11dllf •I Ge•c-nle Pt.btco INAJ> tP07. pJtg 5.Z . 
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En el Caribe y en general en América Latina son paises en donde la pésima 

situación de la administración pública ha sido considerada corno el mayor obsté'1culo 

para la recuperación económica. han terndo fuertes desequ1hbrios qur. han conducido 

al replanteamiento del papel del Estado y la adrrnnistrac1on pública en la vida 

económica y social."" 

Existe una demanda generalizada de crear un nuevo contrato social entrn l.:l sociedad 

civil y el Estado, esto implica que por un lado el Estado debe realizar nuevas e 

importantes funciones y por el otro, abdicar de funciones trad1c1onalrnente e1erc1das 

En el caso de México, el gobierno se l1a visto obl1gaclo a reali;~ar reformas de Estado 

encaminadas a crear una nueva forrna de organizar el aparato adr111n1str.:.ilivo. nsto es 

debido a que existe una sociedad rnás polarizada y un gobierno que ha perdido 

credibilidad social. Aunado a esto, están los problemas de inef1c1enc1a. rezago y 

corrupción que han caracterizado el funcionamiento de buena parto de la 

administración pública. 

Como hemos podido observar. las reformas están encaminadas hacia un enfoque 

técnico y administrativo donde sobresalen los aspectos relativos a la rac1onahzac1ón 

administrativa, eficacia en la gestión, mayor administración instrumental, pero están 

dejando en un segundo plano, la opinión del ciudadano, quien finalmente es el que 

:O> lbid • ~" 52 
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recibe el servicio que proporciona una organización gubernamental y a quien 

directamente le afectan estas reformas o intentos de reforma 

2.5.- Caracterización organizacional y contexto cultural en la Procuradurla 

General de la República (PGR). 

Caracterización organizacional 

Antecedentes históricos2
'· En el ario de 1853, se estableció el nombramiento de un 

Procurador General de la Nación con base en la organización ele la Adm1nostrac1ón de 

la República, dependiente del Poder E1ecutivo Federal 

En 1896, el Secretario de Gobernación, Manuel Gonzfilez Cos10. presentó al 

Congreso de la Unión su iniciativa para reformar la Constitución que <mire otras cosas, 

promovió suprimir los cargos de Fiscal y Procurador General de In Repc1bhcn 

El 6 de mayo de 1900 el Presidente Porfirio Díaz inauguró el Palacio de .lust1c1a del 

Ramo Penal, anexo a la cárcel de Belem. El 18 de septiembre del rrnsmo año, el 

ejecutivo envio una iniciativa de reforma al Código de Procedimientos Federales en 

vigor desde 1897, para adecuarlo al nuevo texto constitucional. 

El 3 de octubre del mismo año y por decreto presidencial se instituyó la Procuraduría 

General de la República. Su estructura original consideró la existencia de tres agentes 

1' Dalos -.aiialadO!I. en l'I M.1nll.-i d• 0..g.mt.r,IC!Ón, ~l.3 0.1PCC16n Gton«al M·Control deProc.dtm ..... ooi. P81Uo'" "ir AukvU'ado J>Ol l;a S..C1•t.t1•.a ~ tüo•l'IJ.& y Cr~tQ 
P\jbloco •n 1P99, P"'Q 5 
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del Ministerio Público Federal, aparte de los adscritos a los juzgados del Distnto y 

Tribunales de Circuito. 

Durante el periodo 1995-2000, la estructura de la PGR, creció considerablemente, 

teniendo sedes y subsedes en todos los estados de la Rept:1bl1ca Mexicana (ver 

cuadro anexo) por otro lado, se crearon tres Subprocuradurías de Proced1m1entos 

Penales A, 8 y C, asimismo, sus atribuciones de acuerdo con la Ley Org<inica de la 

PGR son las siguientes: 22 

+ Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad 

+ Promover la pronta, expedita y debida procuración e 11npart1c1ón de ¡ustic1a 

+ Intervenir ante las autoridades ¡udiciales en todos los negocios en los que la 

Federación sea parte. 

+ Intervenir en el Sistema Nacional de Planeac1ón Democratica. 

+ Participar en Sistema Nacional de Seguridad Pública 

+ Dar cumplimiento a las leyes así corno a los tratados y acuerdos internacionales en 

los que se prevea la intervención del Gobierno Federal. 

+ Representar al Gobierno Federal en la celebración de convenios de colaboración a 

que se refiere el articulo 119 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 

Mexicanos. 

+ Convenir con las autoridades competentes de las entidades federativas sobre 

materias de ámbito de su competencia. 

21 Ley Org.truca de lll Procuradurla ~r•I de la R•JNbloea 1~. r.-'Q :2 
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Hasta aquí vemos a la PGR corno una organización forrnnl y legalmente 

predeterminada, tanto en su existencia corno en sus ob1et1vos y que adquiere su 

propia lógica y cultura, pero también se enfrenta a su propio contexto y cornple11dad, 

desarrollando sus propios esfuerzos para sobrevivir y es precisamente ..:iqui. donde la 

Institución no tia sabido desarrollar una cultura organozac1onnl (con las cciracterist1cas 

mencionadas en la primera parte de este apartndo) que la t1a9a eficiente y eficaz. 

interna y externamente. capaz de competir en un ámbito de global:zac1ón 

internacional. 

Contexto cultural 

De acuerdo a la experiencia profesional que se obtuvo durante el periodo de nuestro 

estudio, y a pesar de los esfuerzos realizados para instrumentar ol Programa de 

Modernización 1995-2000, el contexto cultural administrativo tan arraigado en la 

Institución no hizo posible alcanzar el objetivo. A continuación. se presentan los 

rasgos y características culturales más relevantes de la Institución, ob1eto de nuestro 

trabajo. 

Falta de un programa formal de desarrollo adecuado a la institución. 

No existe un programa forma que se ajuste a las necesidades de la Procuraduría 

General de la República, se cae una simple búsqueda de la "eficiencia por la 

eficiencia", las acciones especificas no se orientan en función de las prioridades 

que deberían surgir de un plan de desarrollo. 
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Duplicidad de funciones. 

La multiplicidad y concurrencia de funciones que caracterizan la acción 

administrativa, propician que las estructuras relativamente rnós eficaces y con 

mayores recursos dentro de la institución. intenten colmar los vocios que por falta 

de recursos dejan las menos eficaces aunque cuenten con I''" facultades form~1les 

para ello, incrementándose asi las desigualdades que se tr<it'1n de corregir. esto 

distorsiona la filosofía misma del progr<1m.'1 de reforma 

Designación incorrecta de los funcionarios públicos en todos los niveles. 

Constante cambio de funcionarios de mandos medros y supenores qun ademas no 

cuentan con el perfil adecuado para ocupar nstos puestos. por n¡emplo. en una 

coordinación administrativa donde corresponderia un contador o un administrador. lo 

ocupa un médico o un ingeniero agrónomo. que su carrera no está orientada a la 

administración p(Jblica. 

En este aspecto, por un lado, se pierde la continuidad de los traba¡os emprendidos por 

los antecesores, impidiendo alcanzar los objetivos establecidos en tiempo y forma. y 

por otro, el desconocimiento del puesto implica en primer lugar. un retroceso para la 

Institución, seguido de un aumento en el gasto público y en el bajo rendimiento o 

resultados en la prestación de los servicios básicos, pero por otra parte, no se cuenta 

con los recursos humanos preparados y con experiencia capaces de apoyar en 

cualquier ámbito que se requiera. 
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Relación autoritaria de poder 

Dentro de la institución, encontramos frecuentemente un fuerte autoritarismo por parte 

de los jefes a los suborainados, negando la pos1b11tdad al d1ólogo o la aceptnc•ón do 

nuevas ideas (aunque 8stas sean buenas para el desarrollo del tratia¡o). este topo de 

relación se ha quedado como una coshimbre tan arr31gad<1. que en ocasiones ha dado 

lugar a enfrentamientos verbales de los subordu-.ac1os quP se rt;velan contra los ¡efes 

inmediatos. sobre todo con los func1onanos de m<'•s edad qut" su quedaron 

acostumbrados a que la ·palabra del jefe es ley·' 

Lo anterior, conlleva a la centralización de dec1s1ones y dt1 asuntos de rutina que 

impide dedicar el tiempo suficiente a la progri3mac1ón y evaluación de sus tarei3s y 

sobre todo a los programas de modernización ad1111nostrat1va 

Falta de un liderazgo competitivo 

No hay que dejar de lado este punto que es sumamente importante. recordemos que 

no todos los jefes son lideres, pero un líder si puede ser jefe Existe una diferencia 

sustancial, el jefe ordPna. dispones y en ocasiones dicta, o por el contrarío. deja ser y 

hacer sin ningún tipo de responsabilidad en el puesto; el lider en cambio, cuando es 

jefe, es democrático y concertador en todos los niveles, fomenta y orienta el talento, la 

creatividad y la corresponsabilidad comprometida con el trabajo en equipo y con 

personas en búsqueda de mayor calidad de vida. 
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• Falta de capacitación 

La Institución cuenta con una amplia variedad de cursos, que van desde inform<iticos 

hasta cursos de calidad y de ámbito administrativo. sin embargo, no existe una cultura 

de capacitación, el personal sustantivo excusa su desinterés en el exceso de traba¡o y 

el personal de base adopta una posición de apatia y renuencia al hecho de 

actualizarse. Esto es grave. ya que retrasa el desarrollo de la lnst1tuc1ón 

Actitud del personal sustantivo y de estructura 

El personal sustantivo, lo conforman los agentes del rrnnisterio publico de la 

federación, los policías judiciales fede.-ales y los peritos: que tienen un nivel hasta 28 

y del nivel 29 al 38 son el personal de estructura cuyo puesto es desde la ¡efatura de 

un departamento. hasta el Procurador General En este caso, su actuar en el 

desempeño de sus funciones sigue siendo de prepotencia. 1ntoleranc1a. falta de 

disciplina en su formación, lo que limita la calidad y eficiencia en In prestación del 

servicio. 

Generalmente, en ellos no se delegan responsabilidades mayores. generando 

actitudes no participativas, de indiferencia hacia los esfuerzos de modernización, 

creando una reticencia para asumir responsabilidades. 
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Para justificar esta apatia, se crean rumores y desconfianzas tales como· " nunca se 

podrá acabar con el burocrat1smo·. "siempre privara la 1mprov1sac1ón" ... os 1mpos1ble 

acabar con la corrupción", etc. 23 

A este sector, sigue afectando de manera sustancial la corrupción y la impunidad. se 

niegan a la capacitación y la negligencia pareciera que forma parte de su quehacer 

cotidiano. En el caso del personal sustantivo, no hay que perder de vista que los 

sueldos son bajos y los factores externos, como son el trato d1ano con delincuentes 

que los sobornan, juegan un papel preponderante en el desempef10 de sus funciones 

Valores 

Se trata de consideraciones en torno a propuestas de comportamiento ideal 

reconocido y sancionado por la comunidad (pueden ser estudiados desde cualquiera 

de las creencias del comportamiento: sociológica, psicológica. ética. iurid1ca. 

criminalistica, etc.). Si bien los valores institucionales propios de la Procuraduría 

General de la República están asociados a la recuperación de la confianza ciudadana 

en la procuración de justicia. al apego a la legalidad por parte del Ministerio Público de 

la Federación o el respeto incondicional de los derechos humanos, no por el sólo 

hecho de decretarlos y difundirlos como valores institucionales se 111tegran 

necesariamente a la cultura organizacional ya que los mecanismos para permear 

entre los individuos dichos valores carecen de una estrategia integral y plenamente 

comprometida con el cambio esperado al interior de la organización. De este modo, 

:• LEEMANS. A F Como rll!!omuu I~ Adr111n1!1.t1•c>M Pubtoca FCE, ~ ~ 
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lo que se pretende como parte de la cultura, se convierte en realidad en propaganda 

o en fórmulas verbales que no responden a la realidad operativa de la organización Si 

se recuerda el esquema mostrado al principio del presente npartado .~n el que se 

caracteriza la parte observable y visible de la cultura orgarnzac1onal v la par tn 1nv1s1blt~ 

o subyacente, encontraremos quH la organización puede detentar t:>n su parte v1s1ble. 

un ideal cultural basado en una sene de valores usoc1ados. por c·wrnplo. al 

comportamiento ético de sus rntegrantes y, sin embargo, fincar su operación d1E1'1a en 

actitudes y conductas opuestas a los valores establecidos Los testimonios de la 

prensa y de los medios de comunicación ponen en ev1denc1a y de mnnera constante 

la discrecionalidad en la toma de decisiones y la ausencia de respeto a los derechos 

humanos como parte de la cultura subyacente de la organrzación obieto de este 

trabajo. 

Exceso do tiempos libres 

Esta situación, desde mi perspectiva es uno de los más importantes, al que habría que 

poner especial atención. 

El exceso de tiempos libres o muertos en el sector público es muy común, esto 

permite la creación de conflictos internos entre el personal a cualquier nivel, 

desarmoniza la convivencia laboral. disminuye la productividad, limitando as[ el 

desarrollo de la organización. 
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En apariencia esta situación no es muy perceptible, sin embargo, se ve reflo¡ado en un 

clima laboral áspero, que generalmente es tenso y que provoca estrés entre los 

servidores públicos. 

Trabajo repetitivo o individual 

En el caso de la Procuraduría General de la República, la productividad no se puede 

ver reflejada en el número de informes que se emitan por mes. semestre o afio. s1110 

en los resultados concretos que la sociedad perc1bn S1 bien es c1orto. que es 

importante informar los avances que se tienen en un tiempo deterrrnnado. también es 

cierto que existía trabajo repetitivo que no tenia razón de ser Por e¡emplo las 

delegaciones estatales tenían la obligación de informar a In Dirección General de 

Programación Organización y Presupuesto, acerca de los avances d~) su progr;:irnn de 

trabajo, también debían de informar a la Dirección de Evnlunc1ón de la Contraloria 

Interna estos mismos datos, pero en diferentes formatos. ns1m1smo, a la V1s1tndurin y 

obviamente a la Subprocuraduría a la que estaba adscrita. Por otra pm1e. el traba¡o se 

realizaba de forma individual, es decir, que solo la personn que lo hacia. conocía los 

antecedentes, desarrollo y resultados, esto limita el conocimiento del :irea, sí la 

persona responsable por cualquier situación no asistia a laborar, entonces nadie 

podia hacer el trabajo y éste se rezagaba, en ocasiones. gravemente. 

Esta situación es clásica en el sector público, le resta tiempo al trabajo sustantivo, 

distrae la atención del servidor público, fragmenta el trabajo y por consecuencia lo 

retrasa. 
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Ahora bien, en este aspecto, la elaboración de tantos informes. tan repetitivos y 

fragmentados requieren de un tiempo considerable para su realización. por una 

cuestión; unas son las cifras reales y otras las que se dan a conocer 

Falta de compromiso institucional de los mandos superiores 

Es aspecto lo vivimos cotidianamente en las instituciones públicas nos darnos cuenta 

que el compromiso no es la calidad, en algunas ocasiones es 1...-i cantidad y otras es la 

apariencia, de quienes encabezan el proyecto de gobierno no estfln suficientemente 

comprometidos, para atender y enfrentar un reto de modernización que se ven 

reflejado en la satisfacción de las necesidades del usuario. con calidad. eficiencia y 

eficacia, sólo estén a la espera de mejores condiciones tanto ind1v1dunles como de 

grupo. 

Corrupción e Impunidad 

Sin duda, uno de los mas graves problemas que enfrenta la PGR es la corrupción y la 

impunidad. A través del tiempo se ha deteriorado la figura del Ministerio Público, así 

como del Policía Judicial Federal, esto se debe a varios factores. entre los que 

resaltan la falta de identidad del funcionario con la organización y los bajos salarios, 

que ellos compensan con el cohecho y en muchas ocasiones con la complicidad de 

los funcionarios con los delincuentes que negocian la libertad, o se vuelven parte del 

delito. 
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El entorno social también es un factor que favorece la corrupción. ésta se da tanto 

dentro corno fuera de la organización, se retroalimenta de la sociedad hacia la 

organización y viceversa. 

Sindicalismo y burocracia 

Corno ya vimos en el primer apartado, el sindicaltsmo y la burocrac1;:i (entendidas 

desde el punto de vista negativo que manejan los estudiosos del terna). iuegan un 

papel determinante en la cultura organizac1onal de la lnst1tuc1ón, el person<il de base. 

son los más arraigados a una cultura de 1nef1c1enc1a e 1nef1cac1a. nusp1ciadn por los 

representantes del sindicato, que lejos de defender los derechos de los traba¡adores. 

sólo están a la expectativa sus inte1eses. tanto individuales como de grupo No 

propician la identidad, ni la lealtad institucional como valores fundamentales de una 

organización. 

Resistencia al cambio 

Cuando se habla, que en una institución, o en una área especifica de ésta. se 

promoverán cambios importantes, ya sea en su eshuctura u organización. 

inmediatamente, nos negamos a aceptar el cambio como una situación positiva para 

el desarrollo y alcance en los objetivos. 

Un proceso de cambio cultural es bastante complejo porque comprende una 

transformación de la visión del mundo de grupo. Es una nueva manera de hacer las 

cosas, fundamentada en nuevos valores. 
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En el caso de la Procuraduría General de la República. cuando inició el proceso de 

modernización administrativa 1995-2000, las personas no se comprometieron con el 

cambio, esto se debió, a que todo cambio, causa incertidumbre del futuro. Como lo 

nuevo no es algo definido, una forma de defenderse dA lo desconocido. es 

agarrándose a lo conocido y, consecuentemente negando lo nuevo. 

"El cambio planeado, es def1niclo como un proyecto implementado de forma 

deliberada, visualizando una 1r1novac1ón estructural, una nueva política. un nuevo 

objetivo, una nueva fílosofia, un nuevo clin1a y un nuevo estilo ele operar ·•'' 

Un cambio tiene mayor probabilidad de suceso cuando consigue identificarse, las 

fuerzas de resistencia, enfrentando y discutiendo las preocupaciones subyacentes. Se 

agrupa en tres clases: Culturn Organizacíonal, Intereses Personales y Percepciones 

Individuales acerca de los objetivos de la institución. 

La Cultura Organizacional, es la mas poderosa de las fuerzas de resistencia al 

cambio, por ser la principal mantenedora de la identidad de una organización. 

Existen varios componentes de resistencia al cambio: 

1. Los varios mecanismos que proporcionan estabilidad dentro de la organización; 

selección, entrenamiento, sistema de recompensas, etc. 

2. Determinismo local, es decir, los directivos de una institución, tienden al error de 

pensar que el cambio en una parte de la organización, no causará efectos en todo 

el sistema. 
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3. Inercia grupal e individual. siendo muy dificil superar o cambiar hábitos arrnigados 

4. Algunos grupos o personas. pueden sentirse amenazados con el cambio. temiendo 

que pueden dejar de ser necesarios 

5. El sistema de poder establecido se desequ1hbra, provocando res1stenc1a, pues 

tendrán que abdicar en favor de los nuevos detentaras del poder"'' 

El cambie puede ocurrir, pero es un proceso lento y necesario para la me¡ora y la 

sobrevivencia de la institución. Es fácil proponer cambios, esto requiere de un 

esfuerzo adicional, es decir, un valor agregado al trabajo, que no todos quisieron 

asumir con el PROMAP. 

Esta fue la cultura organizacional a la que se enfrentó el Programa de Moc1Arnización 

1995-2000. sin duda alguna fue un reto en el que los objetivos no se alcanzaron 

porque para que este cambio hubiera permeado, hubiera sido necesario reinventar a 

la institución y cambiar la mentalidad de cada miembro que la conforma, pe10 esto no 

es fácil, no es un trabajo circunstancial de un sexenio, es una cuestión que va desde 

la formación de cada individuo, las aspiraciones y metas que encabeza el lider del 

proyecto se lleven por los conductos adecuados, pero sobre todo que la institución 

cuente con una definición clara de la misión, visión y objetivos para lo cual fue 

creada.26 
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111.- PROGRAMA DE 
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ADMINISTRACION 
PUBLICA 1995-2000 EN LA 
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GENERAL DE LA 
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111.- Programa de Modernización de la Administración Pública Federal 1995-
2000 (PROMAP) 

3.1.- Modernización Administrativa: problemática y perspectivas 

Abordar un tema de estudio corno el de modernización administrativa no es sencillo. 

sobre todo si se refiere al ámbito gubernamental. que a diferencia de las empresas 

privadas o las organizaciones de tipo comunitario o cooperativas, en donde las 

primeras postulan responder a la racionalidad del mercndo y optirmzan su acción al 

aportar el más alto beneficio monetario lo mas r3p1damente posible a los propietarios 

del capital y las segundas buscan la satisfacción de determinadas necesidades del 

grupo respectivo, no así las instituciones públicas que estan obligadas a propiciar la 

igualdad y la generalidad, al proporcionar sus beneficios a todos los que están en las 

mismas condiciones. 

Concepto: La modernización administrativa de acuerdo con el enfoque de nuestro 

estudio, se refiere al proceso de cambio a través del cual las dependencias y 

entida.des del sector público actualizan e incorporan nuevas formas de organización. 

tecnologías y comportamientos que les permiten alcanzar nuevos objetivos de manera 

más eficaz y eficiente. 

En México durante los últimos tres sexenios, se ha intentado buscar nuevas formas de 

organización gubernamental, que le den fuerza al concepto de modernización arriba 

descrito, no es fácil instrumentar acciones que pretendan brindar un mejor servicio. 

con calidad y eficiencia que cubran las necesidades y den satisfacción al usuario, si 
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consideramos que en la administración pública hay vicios, intereses personales y de 

grupo, corrupción, etc., ligadas a las decisiones que le dan vida a las inst1tuc1ones 

Enfoques de modernización 

A partir de esta idea, la modernización adquiere vanos enfoques. que van desde 1) 

Hacer una administración pública mas eficiente y eficaz. 2) Recuperar la confianza y 

credibilidad del ciudadano ante las instituciones gubernamentales 3) Superar las 

controversias y ambigüedades a las que se enfrentan para lograr la instrumentación 

de programas de modernización administrativa. 1 

Enfoque 1 ).- Hacer una Administración más eficiente y eficaz 

Un aparato administrativo incapaz de responder eficazmente a las demandas de Ja 

sociedad, dio como resultado el cuestionamiento del Estado como ente obeso. 

ineficaz e ineficiente. 

Desde esta perspectiva la modernización es un proceso que surge de la necesidad de 

recomposición en las relaciones insumo/producto, mas por problemas de crisis fiscal 

que por considerarla una solución a largo plazo. La modernización aparece como un 

proceso transformador de una administración pública ineficiente, anquilosada, que 

desperdicia recursos y energía organizacional, debido a la conformación de un 

sistema administrativo con exceso de personal y técnicas administrativas obsoletas. 
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En este sentido, se plantea la indispensable raoonahzac1ón de los recursos y el 

cambio a procedimientos y técnicas administrativas modernas. 

Las soluciones más comúnmente planteadas para eficientar el aparato gubernamental 

son: la racionalización de los recursos humanos. materiales. técrncos y financieros y 

nuevas estructuras administrativas, es decir, a¡ustes en las plantillas de personal. 

supresión de oficinas y dependencias. politicas de austeridad. evitar 1nic1at1vas y 

proyectos que pudieran sobrecargar la cuenta de gastos. Ademns la incorporación de 

técnicas, procedimientos administrativos y d1serios organziac1onales modernos. se 

considera el complemento ideal de soluciones a este nivel.º 

En el aspecto de la eficacia, el Estado se ha convertido en un aparato ineficaz e 

incapaz de alcanzar lo objetivos y metas propuestas en los planes. programas y 

proyectos estatales. 

Las vías de ajuste decisional hacia los fines originales son diversas. la identificación 

de los individuos y grupos con los objetivos organizacionales, aun por encima de los 

particulares, sería resultado de un intenso proceso de influencia, hasta garantizar la 

plena identificación del individuo c.on el sentido de la acción organizacional y sus 

fines3
. 

1 CABRERO, M•ndo.:ta En11que OelAdrntr"Htrador ""GCH~l9 PUbaico INA.P M••ico 1987., pltg. 31 
) lbld • p;ig 33 
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Lograr el involucramiento afectivo de los individuos hacia la imagen organizacional. de 

tal suerte que las decisiones tenderían a una desviación minima de los fines 

organziacionales. 

En este aspecto. debemos hacer un paréntesis y señalar que el régimen político no ha 

cambiado tanto, todavía prevalecen estructuras de autoridad y relaciones políticas que 

siguen respondiendo a una lógica más corporativa que profesional 

La lealtad y la disciplina ocuparon y aún siguen ocupando el lugar principal de los 

valores deseados en un profesional de la administración púbhca. mucho más que las 

aptitudes o de las habilidades propias del especialista. Y de ahí que la polit1ca 

aparezca invariablemente mezclada con la administración pública hasta el punto de 

fundirse en una sola trama profesional. Ser administrador público era (y todavía sigue 

siendo) pertenecer al mundo político y aspirar de ese modo al ascenso en la escala 

administrativa. 

"Los equipos administrativos de cada dependencia no compiten tanto por cumplir 

profesionalmente con sus funciones formalmente asignadas, cuanto por convertirlas 

en un instrumento para ganar nuevas lealtades a través de un intercambio abierto 

entre favores públicos y politicos"4
. 

•MERINO. Maundo ·De la leanad lruinltd~ .a la R"'por-.bitd•d PUbka R-ta d• A'*"-traaón PUbttea E,.._roe-.otw• la nue.- Adt1-l"""bll<'ltWI PUb11c.. ..,y,,, 91 
INAP 1 DOO , pi\g P 
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Mientras más grande es la dependencia administrativa. más grandes también los 

equipos y mayores las posibilidades de utilizar el empleo público para obtener el poder 

político. 

El limite principal de esas prácticas ha sido la economía del país Es un hecho cada 

vez más evidente que el gobierno está obligado a definir de manera cada vez más 

pública y transparente el uso que le da a los dineros públicos y que éstos deben ser 

por medio de procedimientos claramenle justificados por su utilidad social. 

Se han tenido que abandonar graduolmente las viejas práct1=s clientelares que le 

dieron fuerza polítir:a en otros días. Excepto en el punto todavía nodal del 

reclutamiento y el ascenso en la vida política. a través de la carrera administrativa 

En este sentido, la orientación del desempeño no depende de la evaluación social que 

podría formularse sobre la base de los resultados profesionales derivados de las 

metas propuestas, sino en el de su relación personal con el jefe de equipo 

administrativo al que pertenece. 

Estas actitudes del quehacer administrativo gubernamental han llegado a tales 

extremos. que un exceso de celo en el cumplimiento de las tareas propias pueden ser 

fácilmente interpretadas como una deslealtad al equipo o incluso como una 

competencia inaceptable para el líder del grupo, en este sentido, lo fundamental no 
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está en la capacidad de respuesta social, sino en los mecanismos de lealtad hacia sus 

superiores. 5 

Lo cierto, es que produce múltiples disfunciones en la actividad cotidiana de la 

administración pública del país. Las más conocidas están asociadas a la 

improvisación con la que se desempeñan las act1v1dades, la mseguriclad y la falta de 

respeto al talento individual. Los funcionarios suelen benef1c1arse de sus relaciones 

políticas, pero también hay que considerar que esos cmgos penden de un hilo, es 

decir, de la cordial amistad que se tengan con los más poderosos y que con 

frecuencia están obligados a realizar actividades completamente distintas de las que 

les exige formalmente su cargo. 

Esta situación parece que está cambiando de acuerdo a las ex1genc1<1s sociales que 

prevalecen en el país, pero también dependen de la orientación hacia la 

responsabilidad y esta tiene como condición primordial. el principio de 

profesionalización del servicio público que debe llevar hacia una nueva concepción de 

la responsabilidad pública. ' 

En esta concepción, el recurso que hará la diferencia de lo que ya hemos planteado, 

será la calidad, adaptabilidad y capacidad de desarrollo del recurso humano, este 

tendrá que ser el eje articulador de la modernización. 
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Como ya lo vimos, las estructuras organizacionales y decisorias. se han 11g1d1zado al 

punto de la ineficacia, han inducido a un rotmso intelectual en los agentes del aparato: 

hay capacidades para ajustes empíricos en los sistemas. pero se ha perdido la 

capacidad de creatividad e inventiva ante nuevos problemas y nuevos sistemas 

administrativos. 

En la modernización de la administración pública se debe inducir via el recurso 

humano, el cambio necesario no sólo en estructuras o responsabilidades del 

funcionario, sino de actitudes y procesos de identificación Dicho cambio debe ser 

inducido en una primera fase por la parte superior de la pirflm1de gubernamental. es 

decir, secretarios, directores, jefes de dependencias. responsables de programas. 

etc., ya que en México las condiciones no están dadas parn que el cambio 

organizacional sea inducido por la base de la estructura: por el contrario, la rigidez de 

los niveles operativos y la inercia de tradiciones, ritos y vicios de comportamiento, son 

unos de los principales obstáculos a vencer6
" 

Enfoque 2).- Recuperar la credibilidad del ciudadano ante las instituciones 

públicas 

La crisis de credibilidad por la que atraviesan las instituciones públicas del país, la 

influencia y las exigencias internacionales han obligado a la administración pública ha 

entrar en una competencia de calidad, que inicia durante la década de los ochenta con 

"Menno, M11ur11;t0 En"W)'O$ $.Ob1111la Nu~i Adm:r.~IHK:IOn Pubhca INAP No 91, pag 5 
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la crisis del Estado benefactor y que ha buscado nuevas formas de organizar el 

quehacer del Estado, lo que ha permitido una readecuac1ón de las funciones. ob¡etivos 

y formas de operar de la administración pública. 

Debido a esta crisis, In actuación del Estado es fuertemente cuestionada por arnr>lios 

grupos sociales. Los empresarios y grupos conservadores, soltc1tan un 1nrn.~d1ato 

repliegue estatal, invocando l<::is corrientes económicas neollber.-.les donde el Estado 

debería concretarse a su función de gendarme y la libre empresa impulsar el 

crecimiento económico en mercados competitivos 

Por otra parte, los obreros, campesinos y grupos marginados. pugnan por un cambio 

en las condiciones sociales. cuestionan la actuación del gobierno que no ha sido 

capaz de dar respuesta a sus demandas, ni de actuar con agilidad y ef1cilcm en la 

resolución de sus problemas; de igual forma. la clase media ha perdido la capacidad 

de creer en la idea de un Estado protector y benefactor. por lo que surgen 

organizaciones profesionales, urbanas, etc., que buscan la autogest16n de tos 

problemas colectivos tratando de evitar ta participación estatal la cual. desde la 

percepción de estos grupos, contamina políticamente el sentido de las acciones, 

entorpece administrativamente su eficacia y desvirtúa su contenido. 7 

1 WOLFE, A.. Los lwntt- de 1.1 ~11111ITTKbd. CQ#ltradioc~ pclltic.• dee c.p.i.l&lno ~ Ed Sgol XXI. 1Ufl0. ~ 
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Un aparato organizacional que se reproduce así mismo con su lógica interna e 

intereses propios y que se desvinculó de la sociedad, sometió al gobierno en una 

crisis de credibilidad. 

"La empresa pública entró en un proceso de cuestionamiento prácticamente 

devastador, dado que el sustento legitimador de su existencin es In capacidad del 

Estado para buscar fines lícitos para el interés público y justo esta imagen simbólica 

es la que se derrumba ante una realidad de omnipresencia en casos no 1ust1f1cada·~ 

En este nivel, se percibe a la modernización como un proceso necesario que 

restablezca el diálogo Estado-sociedad como una solución a la cnsis de credibilidad 

del aparato gubernamental. 

El agotamiento de la credibilidad ciudadana es una de las dificullades a vencer en 

esta perspectiva de modernización. 

El diseño de estructuras flexibles y ágiles de comunicación y un permanente esfuerzo 

de autocrítica pueden ser los motores de una reconceptualización de las 

organizaciones públicas, sin embargo, los riesgos de una acción modernizadora 

solamente orientada a recobrar la credibilidad, pueden caer en acciones populistas y 

demagógicas. Recuperar la confianza, se lograría en una lógica de comportamiento 

permanente y sostenido frente a la sociedad, de tal forma, que puedan generarse 

"Cabr~10. E C>.!ol Adrn1nn.trador "' c ... ~le Put>hco INAP 1991. p¡.g Z9 
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valores políticos y morales que sean reconocidos e identificados por el conjunto social 

y por lo tanto, aceptados como formas auténticas de conducción estatal 

Enfoque 3).- Superar las controversias y ambigüedades para lograr la 

instrumentación de programas de modernización administrativa 

Actualmente son comunes los procesos de reforma organizativa. que se han 

instrumentado a través de proyectos de reestructuración que han tenido diferentes 

tipos de resultados. "El éxito o fracaso de un proceso de reforma. está en función de lo 

que se quiere modificar. de cómo se quiere llevar a cabo. pero sobre todo. de la 

percepción que se tenga de la organización y del propio proceso de reforma" 9 

El discurso de la modernización administrativa h<i fomentado las falsas expectativas 

que se tienen del proceso de reforma organizativa al concebirlo como un proceso 

racional, lineal y secuencial; susceptible de ser planeado y controlado en su totalidad, 

se piensa que la organización es el resultado de acciones conscientes o de la 

intencionalidad de algunas personas o lideres. 

Se reconoce que las instituciones son un espacio social con historia, con un conjunto 

de complejas actividades, relaciones y símbolos y a pesar de e!lo, se actúa y se 
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decide sobre ellas, como si fueran solo instrumentos sociales diseñados para 

conseguir ciertos fines de interés colectivo. 

Desde esta perspectiva, se asume que el control no sólo puede ser e¡erc1do por otras 

organizaciones sino incluso por ciertos individuos· ya sea por los directores. líderes o 

políticos encomendados en los puestos más altos de la estructura 1or'1rqu1ca que 

puedan manipular y controlar los procesos de 1 eforrna ndm1111strat1va 

En este sentido, el proceso de reforma se transmuta a solo a un instrumento de 

cambio organizacional que es inducido en la estructura. los proced1m1entos y que se 

justifica a partir del discurso de "mejor funcionalidad. ef1cienc1a y eficacia· 10 

Desde este punto de vista se puede considerar a la modernización administrativa 

como un proceso secuencial en el que: 

a) Se identifica un problema o conjunto de actividades disfuncionales 

b) Se realiza un diagnóstico que permita identificar cuales son y que propicia esas 

disfunisionalidades. 

c) Se adoptan medidas correctivas. 

d) El problema se resuelve. 

"'OEL CASTILLO. Altura R•IOfmandoalgotio.>mo una ... ~ otg..,.¡zac-.l~c:.n"lboo~ ~ ,.~~ ~y~ 
CIOE , p.;lop 2:.'!A Mll!o••co :'('l()O 
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Este tipo de procesos es al que estamos acostumbrados en el :'imbito gubernamentril. 

sin considerar que hay un conjunto de acciones y relaciones internas y externas poco 

claras y más bien ambiguas lo que h<1ce d1fic1I establecer lils relaciones que nuardan 

entre sí los problemas, las soluciones y los participantes de la organrznc1ón en dando 

los reformadores tienen un control lirrntado sobre lils consecuc.nc1<1s de sus 

decisiones. 

El proceso de reforma es un conjunto de decisiones en el que se discuten diversas 

situaciones, presentes o no, en la organización: en donde 1<1 d1nam1cn que describen 

estos procesos es discontinua. erratica y ambigua 

En un proceso de modernización admin1strat1va muchos cambios que se experimentan 

no son el resultado de sus intenciones y muchas de sus decisiones nunca se llegan a 

concretar esto sucede generalmente porque los procesos se dan en forma 

desordenada 11
. 

En un proceso de carácter estratégico se mezclan una gran variedad de factores. los 

individuos pierden su dimensión de autonomía o de libertad cuando se encuentran en 

un espacio organizativo, pues sus acciones solo se pueden entender en el marco de 

las interacciones con otros individuos que complementan o revisten sus tareas. esto 

hace que las relaciones entre Jos individuos sean en extremo complejas. pues cada 

miembro de la organización quiere imprimir o imponer a los procesos su propia lógica. 

,. lbtd pag ~S,1 
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sus impresiones culturales y valorallvas sub¡etivas, por lo que hace cuestionable que 

la toma de decisiones acerca de la reforma se reduzca a la elaboración de posibles 

alternativas de acción y a la selección de una de ellas 

Generalmente los participantes de una reforma administrativa. estan poco o nada 

relacionados con la problemática, sus acciones y decisiones están enfocadas más a 

una competencia de intereses de orden individual o político en el que los miembros de 

la organización utilizan el poder del que disponen para imponer sus decisiones 

Las instituciones son espacios de actividad política. cuando se 1nrc1a un proceso de 

reforma administrativa se trastocan ciertos intereses que necesariamente generan 

resistencias, negociaciones y conflictos durante el proceso de cambio 

Con esto podemos decir, que el cambio organizativo no es un proceso secuencial. va 

más allá de simples aspectos de motivación, liderazgo, me¡ora continua y relaciones 

interpersonales. 

Se piensa que la reforma organizativa se puede insirumentar automáticamente en 

toda la organización a partir de un discurso, un decreto o de la reelaboración de 

manuales de procedimientos. 

Los procesos de trabajo redefinidos o rediseñados son producto de avances y 

retrocesos que se tienen en los procesos de negociación y de la interacción cotidiana 
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de los individuos, es precisamente esta interacción lo que hace que los manuales de 

organización y procedimientos en la práctica no sean observados 

Sin embargo el cambio es más un proceso ae ensayo y error. la transformación se 

desarrolla en la lógica de las rivalidades entre los grupos de traba¡o. de la 

competencia y de la lucha por el poder. Esto hace que el proceso de cambio esté 

débilmente acoplado entre las distintas partes de la organización y sus rrnembros 

Por lo anterior, en un proceso de reforma en el ámbito de la adrrnnrstr acron pl.Jbhca. es 

dificil precisar cuándo inició. en que momento se encuentrri. cuándo vn él conclurr. la 

transformación de una organización se describe corno un proceso continuo corque los 

sucesos se siguen de forma indeterminada a lo largo del tiempo. cada rnodif1cac1ón es 

generadora de nuevas realidades, que a su vez propician nuevas adecuaciones 

Como ya se mencionó en un proceso de cambio. que po~ definición implica el 

trastrocamiento del orden establecido o instituido una organización puede verse como 

una anarquía organizada, esto sucede cuando: 

a) Los objetivos que persigue son indeterminados, carecen del consenso de los 

miembros de la organización y son tan generales que no pueden ser medibles. 
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b) La tecnología empleada es poco definida, lo que origina que las acciones 

emprendidas respondan mas a los criterios de ensayo y error que a procesos 

claramente definidos. 

c) Constante flujo de participantes en el proceso de dec1s1ón. lo que hace difícil 

precisar quien o quienes son los responsables de tornar dichas dec1s10nes esto 

conlleva a un ambiente de incertidumbre e indeterminaciones 

La mayoría de los procesos de reforma administrativa implican dec1s1ones por 

coyuntura, el cambio transita en un mar de equívocos. cornpl1cac1ones en la 

comunicación y en los procesos, por lo que los agent,~s de cambio dedican poco 

tiempo al análisis de la información y diser1o de alternativas de acción 

Los asuntos tienen poca importancia para la gran parte de los part1c1pantes de la 

organización, esto permite entender cómo es que los procesos de reforma 

organizativa siguen un sistema de trayectorias o rutas de acción mucho más 

complejas en donde generalmente el resultado final del proceso de cambio suele ser 

distinto a las intenciones originales que lo propiciaron. 

Para el proceso de modernización de la administración pública, se piensa en que la 

acción responda a ciertos propósitos y que éstos estén definidos en términos de un 

conjunto de objetivos consistentes y preestablecidos. 
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Tal percepción ha contribuido a la subestimación de la comple¡1dad que encierra el 

proceso de reforma organizativa, el cambio planeado no se desarrolla como lineal y 

secuencial, susceptible de ser medido y evaluado, sino que se desarrolla como un 

proceso complejo y poco acoplado entre los participantes, problemns, soluciones y 

oportunidades de decisión; donde los agentes del cambio tienen solo un control 

parcial y limitado sobre los cursos de acción que se siguen de sus decisiones 

"Si no consideramos que en los procesos de cambio no ex1sle una cronología 

perfecta, que las fases se entremezclan, que existen eventualidades. repet1c1ones, 

retornos a faces precedentes, o contratiempos inesperados. no podremos avanzar. ni 

instrumentar coherentemente un programa de modernización administrativa 

gubernamental" (Del Castillo pág. 26). 

3.2.- EL PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA 

1995-2000 (PROMAP) Y SUS PROPUESTAS12 

Marco de Aplicación 

Uno de los esfuerzos más reconocido en nuestro país en las últimas tres décadas es 

El Programa de Modernización de la Administración Publica 1995-2000 (PROMAP), 

fue un programa sectorial que puede verse como la continuación natural de una larga 

historia de procesos de modernización administrativa, que se remontan a los años 
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cincuenta, pero que han tenido un mayor énfasis a partir de 1982 con la incorporación 

de la idea del Estado modesto. 

Este programa hace un d1agnóst1co general sobre los aspectos d1sfunsionales que 

aquejan a la administración pública y establece algunas lineas estratégicas para 

inducir el cambio organizacional; pretende que el cambio se concrete a part1r rte la 

incorporación de algunos elementos de la gestión de calidad y re1ngenieria de 

procesos, asi como de la incorporación de nuevas tecnologias de 1nformac1ón y 

comunicaciones, de criterios sobre desconcentrac1ón y descentralización y del 

establecimiento de nuevos sistemas de control 

En el contexto nacional. en donde la sociedad está mas 1nforrnada. es más 

participativa y critica, reclama la mejora permanente de los servicios 

gubernamentales, mayor transparencia y honestidad en las acciones de gobierno y el 

uso de los recursos públicos y un proceso de rendición de cuentas más completo. 

desagregado y con amplia difusión. 

Para cumplir con esta demanda, se requiere de un cambio radical en la manera 

misma de administrar y prestar los servicios públicos. Replantear cómo mejorar la 

cobertura, calidad y efectividad especificamente en términos del costo social que 

supone la deficiencia en su funcionamiento, asi como definir los cambios en que se 

deben promover, incentivos a la actividad de los particulares. con el fin de lograr la 

flexibilidad que deben tener las dependencias y entidades para responder a 
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circunstancias cambiantes. Con ello se fortalecerá la capacidad de adaptación a las 

necesidades que se plantean en el entorno nacional y a las transformaciones que se 

gestan en el ámbito internacional 

El Programa de Modernización de la /\dministrac1ón Pública. se 1nscnbe en el contexto 

del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 (PND) y se sustenta en los articulas 22, 

26, 27, 28 y 29 de la Ley de Planeación. Su contenido básico y sus lineas directrices 

surgieron del análisis global realizado por la SECODAM en coordinación con las 

dependencias y entidades, sobre la situación actual de la Administración Ptibllca 

Federal de nuestro país y de las propuestas de todos los sectores de la sociedad que 

participaron en el Foro de Consulta Popular sobre Modernización y Desarrollo de la 

Administración Pública Federal. 

A fin de avanzar en la modernización de la Administración Pública. el 28 de diciembre 

de 1994, se publica en el Diario Oficial de la Federación. el decreto que reforma. 

adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en el que se establece q11e la organización y coordinación del 

desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal con la intención de optimizar y aplicar sus recursos 

con criterios de eficiencia, es competencia de la Secretaria de Desarrollo 

Administrativo (SECODAM) 
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El 12 de abril de 1995, se publica en el Diario Oficial de la F edorac1ón. el Reglamento 

Interno de la SECODAM, en el que se crea la Unidad de Desarrollo Adm1rnstrallvo 

(UDA) que será la responsable del diserio del Programa Nacional de Desarrollo de la 

Administración Pública en el que se establecieron compromisos y ob¡ellvos 

específicos por parte de las dependencias y entidades para me¡orar la oportunidad y 

calidad de los servicios al público, propiciar el ahorro presupuesta! y aumentar la 

productividad. 

Como ya se mencionó, se llevaron a cabo foros de consulta popular con cinco ternas 

básicos: mejoramiento de la organización de la Administración Pública Federal y 

descentralización administrativa; medición y evaluación de la gestión pública y 

mejoramiento de métodos y procesos; dignificación y desarrollo del servidor público; 

mejoramiento de la atención al público y fortalecimiento de la participación crudadana 

y adecuación del marco normativo. 

Diagnóstico de la Administración Pública Federal 

Derivado de lo anterior, se detectaron cuatro problemas fundamentales: 

1. Limitada capacidad de infraestructura a las demandas crecientes del ciudadano 

frente a la gestión gubernamental: 

+ Ausencia de mecanismos que propicien respuestas inmediatas a demandas o 

quejas de ciudadanos. 
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+ Escasez de programas que cuenten con estrategias dirigidas a la atención de 

las demandas y quejas de la población 

+ Inexistencia de una política generalizada y obligatoria de desregulac1ón y 

simplificación administrat1vél para las dependencias y entidades 

+ Carencia de canales adecuados para que la sociedad exprese su opinión sobre 

los servicios que recibe de las instituciones oficiales 

2. Centralismo 

+ De la Federación respecto a los gobiernos locales· concentración de dec1s1ones 

operativas y limitada coordinación para la instrumentación de los programas 

+ De las dependencins globalizndoras con las dependencias coordinadoras del 

sector: normat1vidad administrnllva que obstaculiza la atención efecllvn de los 

objetivos. 

+ De las dependencias coordinadoras del sector hacia órganos desconcentrados 

y sus entidades coordinadas: duplicidad o espacios vaclos y limitada autonomía 

patrimonial, técnica, administrativa y operativa. 

3. Deficiencia en los mecanismos de medición y evaluación del desempeño 

gubernamental: 

+ Ausencia de una medición de la contribución del gasto público al logro de los 

objetivos a que se destina. 

• Es sistema de vigilancia y control se orienta a verificar el cumplimiento del 

marco jurídico administrativo. 

+ Carencia de una definición y difusión de los estándares mínimos de calidad de 

los servicios públicos. 
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+ El proceso de rendición de cuentas no satisface las expectativas de información 

que necesita la opinión pública para formular ¡uicios ob¡et1vos. 

4. Carencia de una administración adecuada para la dignificación y profesional1zación 

de los servidores públicos: 

• Falta de mecanismos efectivos de reconocimiento e 1ncent1vos 

• Ambientes laborales poco estimulantes 

• Ausencia de acciones s1stemát1cas e integrales de capacitación 

• Ampliación y reducción de puestos. según necesidades de las estructuras 

orgánicas y ocupacionales de las dependencias. 

• Discontinuidad de una memoria institucior.al. 

• Ausencia de estudios sobre declaraciones patrimoniales de los servidores 

públicos. 

En este sentido, podernos decir que el PROMAP se fundamenta en una concepción 

de servicio a la comunidad con el consecuente compromiso de las Instituciones y los 

servidores públicos, establece los criterios para cumplir con los principios normativos 

ya señalados y lograr una mejor comunic-.ación entre la administración pública y la 

población. Intensifica y estructura la participación de la sociedad en la dAfinición. 

desarrollo y evaluación de la gestión pública y en la medición sistemática y directa de 

los servicios. 

La estrategia económica para este periodo, plantea un crecimiento con base en un 

programa de gasto adecuado a las perspectivas del país, para fomentar el ahorro 
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interno y alcanzar mayor productividad y beneficios sociales. es decir. se racionalizar 

el gasto, y privilegiando la inversión en infraestructura física. me¡oram1ento de los 

servicios públicos, la dotación eficiente y oportuna de los insumos de uso generolt:::ado 

que provee el sector público y en especial la capacitación y la preparación de los 

recursos humanos que demanda la modernización del pais. 

Objetivos del PROMAP 

Los objetivos fundamentales del Programa de Modernización de la Administración 

Pública 1995-2000 (PROMAP) son 

• Transformar a la Administración Pública Federal en una organización eficaz. 

eficiente y con una arraigada cultura de servicio para coadyuvar a satisfacer 

cabalmente las legitimas necesidades de la sociedad. 

• Combatir la corrupción y la impunidad a través del impulso de acciones preventivas 

y de promoción sin menoscabo del ejercicio firme, ágil y efectivo de acciones 

correctivas. 

Subprogramas del PROMAP 

Para cumplir con estos objetivos se definen cuatro subprogramas que serán el medio 

para llevar a cabo este programa: 
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Participación y Atención Ciudadana 

De acuerdo a este subprograma la población deberá medir la calidad de los servicios 

que recibe en función de la satisfacción que genere. en vez de la percepción que de 

ellos tenga la propia Institución. 

Objetivo: Lograr la participación más activa de la sociedad en la def1111c1ón, e¡ecuc16n 

y evaluación de las acciones institucionales, para contnbu1r a que reciba una atención 

eficiente, eficaz, oportuna y satisfactoria por parte de las instituciones públicas. 

Lineas de Acción: 

1. Establecer consultas sistemáticas a la población-ob¡etivo que atienden. de forma 

directa cuando esto sea posible o. en su defecto. a l<3s organ1z'3c1ones sociales, 

cámaras o agrupaciones representativas, con el fin de conocer sus necesidades y 

propuestas concretas, mediante: 

El desarrollo de la contraloria social que se encargará de crear mecanismos 

transparentes de participación social. 

Extensión de los sistemas de atención directa a la población. dando 

seguimiento a las quejas y denuncias, mediante mecanismos electrónicos y 

promoviendo la captación de opiniones, comentarios y propuestas a través 

de encuestas a fin de mejorar la calidad de los servicios publ1cos y conocer 

con mayor precisión los problemas que enfrenta la población en su relación 

con el gobierno. 
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2. Otros mecanismos para mejorar la atención al público. se refiere a la revisión de 

los procesos de toma de decisiones. con el fin de suprimir gastos en cadenas 

burocráticas que alejan las decisiones operativas de las demandas especificas de la 

población. 

3. Transparencia: adoptar medidas específicas para 1nform<lr ¿:¡ la población usuaria. 

de manera clara y en lenguaje sencillo. sobre los serv1c1os que prestan. la fornia en 

que éstos pueden ser tramitados. los requisitos que es necesario cumplir y los 

conductos a lo que deben dirigirse. 

4. Revisión y simplificación de marco normativo: analizar las normas que regulen sus 

funciones e identificar aquéllas que sean susceptibles de eliminarse o simplificarse y 

promover los cambios indispensables al marco jurídico administrativo apliCélble. con 

objeto de eficientar la actuación del servidor público. sin que ello implique 

discrecionalidad o ineficiencia en el cumplimiento de sus responsabilidades 

5. Estándares de calidad: definir estándares realistas y transparentes de calidad que 

permitan a la población formarse expectativas claras sobre la atención que tienen 

derecho a exigir. Dicl1os estándares deberán ser revisados do manera periódica, con 

la finalidad de detectar puntos deficientes y oportunidades de mejora. 
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6. Promoción de una cultura sobre la calidad y el mejoramiento continuo. Identificar 

los servicios y productos básicos, detectando aquéllos que resulten prescindibles o 

susceptibles de simplificarse. 

7. Vinculación de la tecnología de la información con el mejoramiento de procesos 

administrativos: dar a la tecnoloc¡ia de la información un papel central para mejorar la 

calidad y oportunidad de los servicios públicos, así como hacer más eficientes los 

procesos de toma de decisiones. 

Para la atención de este subprograma. en la Procuraduría General de la República. se 

realizaron escasos esfuerzos por proporcionar a la ciudadanía los mecanismos que 

dieran conocer los servicios, así como tampoco se dio importancia a las quejas, 

denuncias y/o propuestas que se recibían de forma externa para mejorar el servicio 

(anexo 1 ). 

Descentralización y/o Desconcentración Administrativa 

Este subprograma se encarga de dar un mayor impulso a la descentralización de 

funciones y recursos de la Federación hacia los gobiernos estatales y municipales, 

profundiza en la desconcentración de funciones en órganos administrativos con 

facultades de decisión en materias y ámbitos territoriales específicos. 

Objetivos: Fortalecer el Pacto Federal a través de la descentralización de funciones y 

la desconcentración de facultades, a efecto de promover el desarrollo regional y la 
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descentralización económica, mejorar los servicios públicos. abatir los costos y 

acercar las decisiones al lugar donde se requieran. todo ello para servir me¡or a la 

población. 

Dotar a las instituciones públicas de la flexibilidad necesaria para amoldarse con 

oportunidad a las nuevas realidades. así como para que respondan a ob¡etivos y 

funciones claramente definidos, asi corno promover su racionahzac1ón permanente 

con el fin de reducir gastos excesivos en el mantenimiento del aparato burocr<iltco 

Líneas de acción: 

1. Fortalecimiento del Federalismo: efectuar un cambio administrativo frente a los 

gobiernos estatales, a fin de evitar duplicación en estructuras y funciones. y de 

impulsar la coordinación de acciones con los estados y los municipios para 

promover el desarrollo administrativo integral 

En el proceso de descentralización será necesario tomar en cuenta las diferencias 

existentes en los niveles de desarrollo administrativo de las entidades federativas. 

así como las situaciones y problemas específicos que presentan las distintas 

actividades a desconcentrar o descentralizar para evitar la desarticulación de los 

servicios. 
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Es indispensable que las dependencias y entidades involucradas en tos procesos 

de desconcentración o descentralización. propongan ante tas 1nstanc1<1s 

correspondientes, las adecuaciones normativas que en cada caso se ¡ust1f1quen 

Por su parte, las dependencias federales asumirán un papel normativo para lo 

cual, tendrán que determinar los elementos que les permitan evaluar los resultados 

y el desempeño de la gestión de las unidades operativas. 

2. Simplificación de trámites para el e¡ercicio presupuestario La Secrntaria de 

Hacienda y Crédito Público llará un estudio y revisión del sistema presupuestario. 

con el fin de proponer prácticas presupuestarias que alienten la efectividad, 

eficiencia y economía en la prestación de los servicios y programas públicos. así 

como el equilibrio entre el control global del presupuesto y la flexibilidad que 

requieren los administradores encargados de ejercerlo, para incrementar su 

capacidad de respuesta y el logro de objetivos institucionales que tienen 

asignados. 

La SECODAM Y LA SHCP deberán revisar la utilidad y las posibles duplicaciones 

de informes periódicos que solicitan a las dependencias, con objeto de eliminar. 

simplificar y coordinar sus necesidades de información, a fin de reducir costos y 

cargas de trabajo. 

3. Delegación de funciones operativas al interior de las dependencias y entidades: En 

congruencia con este proceso, las dépendencias y entidades deberán promover 
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una mayor delegación de funciones hacia los niveles técnico-operativos y hacia las 

instancias de atención directa a los ciudadanos. con ob¡eto de mejorar la calidad 

de los servicios. Esta delegación de responsabilidades deberá acompañarse 

necesariamente de esquemas específicos de estímulos basados en la evaluación 

del desempeño. 

De acuerdo con la metodología. este rubro no aplica a la Procuraduría General de la 

República, sin embargo, uno de los problemas del PROMAP. fue el no particularizar 

en cada una de las instituciones su problemática, porque si bien es cierto que la 

Procuraduría General de la República no tiene ingerencia con la administración de 

recursos con los estados o municipios. pero sí sostiene una relación de trabajo 

operativo en el rubro de seguridad. procuración de justicia y combate al delito en el 

fuero federal. en este aspecto, este subprograma no se adaptó para solucionar 

problemas y evitar la duplicidad de acciones, que en la mayoría de los casos retrasa el 

proceso penal. 

Medición y Evaluación de la Gestión Pública 

Se refiere al complemento que debe tener el control presupuestario a través de una 

evaluación integral que mida los resultados de la gestión pública, expresados en 

factores de pertinencia y calidad de los servicios, su orientación efectiva a las 

poblaciones objetivo y su vinculación con las demandas y necesidades de la 

población: 
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Objetivos: 

Fortalecer los mecanismo.s de rendición de cuentas mediante el desarrollo de los 

esquemas modernos de medición y evaluación del desempeño y de los resultados de 

sistemas integrales de control, (como las encuestas. los buzones de que¡as y 

sugerencias. las declaraciones patrimoniales de los func1onanos públicos. la 

comparecencia del Procurador ante la Cámara de Diputados rindiendo cuentas del 

gasto institucional. etc.) que permitan a los adrrnnistradores pub!1cos rnayor t:ex1b1hdad 

en la operación y garanticen los pnnc1p1os de probidad. honest1d;::id y trnnsparenc1a en 

el uso de los recursos públicos 

Lograr que la población confíe en que los recursos públicos se utilicen con honestidad, 

eficiencia y eficacia. que existan mecanismos idóneos para prevenir y detectar 

acciones de corrupción y que las eventuales infraccmnes por parte de los servidores 

públicos sean sancionadas adecuada y oportunamente. 

Lineas de acción: 

1. Creación de Indicadores de desempeño: las dependencias y entidades. deberán 

acordar con la SECODAM y la SHCP un conjunto de indicadores de desempeño, 

a corto, mediano y largo plazo que permitan evaluar los resultados de la gestión en 

términos de la calidad, costos unitarios y pertinencia de sus servicios. 

2. Sistema Integral de Información: se profundizará en su revisión y adaptación para 

incrementar su utilidad y aplicación en el ámbito federal. la SHCP contnbuira con 

las previsiones presupuestarias necesarias que permitan la interconexión 
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informática de todas las dependencias en congruencia con el Programa de 

Desarrollo Informático 1995-2000 

3. Fortalecimiento de los Organos Internos de Control: estos se fortalecerán para que 

puedan desempeñar su labor de control preventivo y correctivo con la autonomía e 

imparcialidad que su función requiere, esto coadyuvará al logro de una 

administración honesta y eficiente de los recursos públicos 

En este aspecto, el sistema de medición y evaluación del uso de los recursos en la 

Procuraduría General de la República fue uno de los pocos logros alcanzados con este 

programa, se implementaron mecanismos de control en donde cada una de las áreas 

que conforman la institución estuvieron obligadas a comprobar documentalmente cada 

gasto realizado, en este aspecto se logró mayor transparencia en el ejercicio del 

presupuesto. 

Dignificación, Profesionalización y Etlca del Servidor Público 

En consideración a la importancia del recurso humano dentro del proceso de 

mejoramiento administrativo y la lucha anticorrupción. es necesario impulsar una 

cultura de servicio que tenga como principio la superación y el reconocimiento del 

individuo, esto requerirá cumplir con un conjunto de condiciones: una rigurosa 

selección del personal con base en su capacidad y probidad; el fortalecimiento de la 

capacitación como una inversión prioritaria para el desarrollo de aptitudes, 
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habilidades y actitudes de todos los servidores públicos; el establec1m1er.to de 

opciones para el desarrollo de una carrera en el ámbito de la administración pública, 

calidad en el ambiente de trabajo y fortalecimiento de los valores éticos del servicio 

público; el incentivo al desempeño honesto, eficiente y responsable, asi como la 

seguridad de un retiro digno " 

Objetivos: 

Contar con un servicio profesional de carrera en la administración pública que 

garantice la adecuada selección, desarrollo profesional y retiro digno para los 

servidores públicos, que contribuya a que en los relevos en la titularidad de las 

dependencias y entidades se aproveche la experiencia y los conocimientos del 

personal y se dé continuidad al funcionamiento administrativo. 

Impulsar en el servidor público una nueva cultura que favorezca los valores éticos de 

honestidad, eficiencia y dignidad en la prestación del servicio público y fortalezca los 

principios de probidad y responsabilidad. 

Líneas de acción: 

1. Sistema de selección: quienes presten sus servicios en la administración pública 

federal cuenten con un mínimo de conocimientos para el buen desarrollo de sus 

responsabilidades, preponderando la impartición de cursos y/o la aplicación de 

exámenes. 

En ~leo a,.µ«to, el plOCf!'M> hun~t>O ¡u~.l un p.afM'I pr•poodc>r,..,t .. :'>0•1 1,... di .. brtl..a"' lnrm.n. d• un.a .. an..;; r.i..°"" y t.. -g.• .-.i hcwnht• ., ..., ·~ ("QO"I nfr,• 
oncnt.ld .... un P'~• .. o de m•JOra cont111u.1 
La comurwc::~tón e 1nfc;HTnae>ón. la mlt"gr-:ae!On r P'1 tn•b-'JOC"n .-QUff>O. W. dlr"~•<:tón y~ .m~ t..~ r .. ~ ...... to .. u-~,."'--"°"'· .. 
cap;aatoinon y el d~nollo humano. h1 torn• de d..a"UOn- le ltdtn..:rgo La c\lltura •• 0-11 'f tramita a tr~ "-~ pn:IC'-.o.. 
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2. Actualización de conocimientos y habilidades: emprender acciones de c;:ip;:ic1tac1ón 

de acuerdo a las necesidades del puesto y promover la utilización de nuevas 

tecnologías. 

3. Sistema integral de Desarrollo de Recursos Humanos: se establecera un sistema 

electrónico, en linea, con las dependencias y entidades de la Adrn1n1strac1on 

Pública, el cual contendré la información. que deterrntnen las autoridades 

competentes. Este sistema podra ser modificado y ad1c1onado con el ob¡eto de 

. ajustarlo a las necesidades de la Administración P(ibltca 

4. Establecimiento de mejores perspectivas de desarrollo Con el fin de garantizar 

que exista igualdad de oportunidades para =ncursar en la ocupación de vacantes 

dentro del servicio público las autoridades competentes. emitiran disposiciones 

administrativas para que los servidores públí=s o particulares puedan part1c1par en 

los procesos de reclutamiento. selección e ingreso al servicio civil 

Para la ejecución de este subprograma, se instrumentaron cursos de capacitación al 

personal, se reforzó la participación del Centro de Control de Confianza. obligando a 

todos los servidores públicos de mando. así como al personal operativo a practicarse 

los examenes del polígrafo, medico. psicológico y de entorno y situación patnmornal 

que aplica este Centro, este subprograma nos dice algo de retiro digno. de ambientes 

de trabajo armónicos, de estímulos para el mejor desarrollo del trabajo, pero en 

ningún momento establece en sus líneas de acción la contraparte, es decir, cuándo el 

servidor público se va a comprometer para dignificar a la institución, para recuperar la 

credibilidad del ciudadano, el Servicio Civil de Carrera sigue funcionando como 
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siempre. es decir, no funciona, los nombramientos se siguen dando por compadrazgo. 

lealtad, etc., todo aquello de que hablamos al inicio de este apartado, pero en 

particular este subprograma careció de una línea de acción importante cambiar la 

cultura organizacional, es decir, proveer a cada servidor publico de una conciencia de 

valores y compromisos con la 1nst1tuc1ón la Procuraduría General de la Repübhca no 

estuvo preparada para enfrentar un reto de modernización 

3.4.- Metodología del PROMAP aplicado a la Procuraduria General do la 

República 

Para el desarrollo y cumplimiento de estos subprogramas, se creó una metodología 

que se desarrollo en dos fases, la pnrnera que es la raíz y que consisto en siete 

etapas y la segunda se instrumentó a través del mejoramiento de procesos 

prioritarios: 

Etapas de implantación del PROMAP 

1. Bases de Coordinación: 

Las Bases de Coordinación se firman en diferentes momentos para cada institución. 

de acuerdo con la SECODAM y con SHCP. En el caso de la PGR, se firmaron el 28 

de noviembre de 1996 y establecen un compromiso jurídico de cumplimiento de las 

acciones consignadas en el PROMAP. 
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2. Definición de Estándares e Indicadores de Servicio: 

Una vez definidos los compromisos formales en las Bases de Coordinación, la 

instrumentación del Programa de Modernización. estableció corno segunda etapa, la 

exigencia a las dependencias y entidades de definir estándares de serv1c10 Se 

entiende por estándar a una norma de cumpl1mier.to que en este caso. la 

Administración Pública debe de cumplir con el propósito de satisfacer las necesidades 

de la ciudadanía; por ejemplo: 

En la expedición de un pasaporte, el servicio generalmente tarda 48 horas. se define 

un estándar de servicio y se fija una norma de cumplimiento. digamos 6 horas. El 

compromiso del prestador del servicio consistira en cumplrr en todos los casos con el 

estándar fijado. 

Los estándares de servicio se definen a partir de tributos o características deseables 

que debe tener el servicio en si. 

De este modo y continuando con el ejemplo del servicio de expedición del pasaporte. 

una característica o atributo del servicio puede ser la confiabilidad, es decir, que el 

documento no tenga errores en los datos que el usuario proporciona. 

Los estándares se definen en términos cuantitativos porque es la única manera de 

evaluarlos y dar seguimiento a su grado de cumplimiento, este seguimiento se realiza 
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a través de indicadores, los cuales permiten morntorear el comportamiento de Jos 

estándares. en nuestro ejemplo la fórmula de med1c1ón seria: 

No. de pasaportes expedidos con cero errores 
Total de pasaportes expedidos 

La fórmula permite medir la calidad de los servicios proporcionados, 1ntroduc1endo asi 

en el prestador del servicio una conciencia de servicio y cumplimiento del estándar 

fijado. Además, la definición de estándares introduce una cultura de med1c1ón. la que 

tradicionalmente ha estado ausente de! servicio público. obligando así a los 

prestadores del servicio a 111ed1r su capacidad de respuesta ante las necesidades de 

un usuario cada vez mas exigente y critico. 

Para la definición de estandares, en todas las dependencias y entidades se mtrodu10 

un procedimiento que contó con los siguientes elementos: 

Metodología: 

A partir de las atribuciones y/o funciones contenidas en el reglamento interior de cada 

dependencia o entidad asi como en otras disposiciones jurídicas y administrativas. se 

identifican: los servicios que proporciona cada unidad administrativa. SllS clientes. el 

beneficio que estos reciben con los servicios, los atributos y estandares de cada 

servicio y los indicadores de desempeño y de satisfacción. 

Todo lo anterior constituye la base para controlar y proyectar la mejora continua de los 

servicios, mediante acciones concretas y metas numéricas. 
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Función: 

Identificar las atribuciones, actividades o responsabilidades que se deben desempenar 

en el área, de acuerdo al reglamento interior, manual de organización u otras 

disposiciones jurídicas y administrativas 

Todas las dependencias y entidades cuentan con instrumentos ¡urid1cos y 

administrativos que determinan su creación y definen su obJeto. facultades y funciones 

(leyes, decretos, acuerdos, manuales. convenios. oficios etc.). estas d1sposic1ones 

representan el marco formal que determina la competencia que tiene asignada r,ada 

una de las unidades administrativas de una dependencia. lo cual permite mantener un 

orden institucional y evitar traslapes y duplicidades. 

Programa Sectorial: 

El propósito es poder identificar como contribuye la unidad administrativa mediante el 

desempeño de sus funciones, al cumplimiento de objetivos y metas mayores, como en 

los programas sectoriales y en los programas institucionales. 

3. Difusión de estándares de servicio 

Una vez definidos los estándares de servicio, la tercera etapa consistió en la difusión 

de esos estándares a la población ciudadana usuaria de los servicios. El propósito de 

difundirlos fue el de evitar posible corrupción por parte de los servidores públicos 

hacia Jos usuarios ya que si éstos últimos observaban en las ventanillas de trámites y 

servicios una gran hoja en la que se difundían Jos estándares, cualquier usuario podía 
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entonces exigir el cumplimiento cabal de los servicios de conforrrndad con el estándar 

publicado. La difusión de estandares se efectuó en prácticamente toda la 

Administración Pública y s1 bien en muchos casos se percibió una rne1ora en el 

servicio, en la rnayoria no fue necesariamente asi puesto que Jos est;:indares eran 

demasiado holgados y cómodos, lo cual no se tradu¡o en una rne¡or~•. por e¡emplo. en 

una oficina de la PGR. existia una area interna de serv1c10 de fotocopiado. el 

encargado del servicio d1fund1ó sus estándares y en el vidrio del cubiculo de 

fotocopiado a la vista de todos aparecia lo s1gu1ente: 

ATRIBUTc5. f 
¡ 

ESTAND-AR 
1 

HORAS 
-__ J 

4. Redeflnición de estándares incorporando la voz del cliente 

Una vez definidos los estándares e indicadores y haberlos difundido, la cuarta etapa 

consistió redefinir los estándares, para conocer la opinión de los usuarios y 

determinar si se cumplia con la satisfacción en la prestación del servicio. para lograr 

este fin. se realizaron encuestas. se analizó la información y de los resultados se 

modificaron en algunos casos los estándares. sin embargo la el cumplimiento en esta 

nueva etapa fue la misma, los usuarios siguieron quejándose del servicio de las 

instituciones_ 
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5 y 6. Planeación estratégica y mejora continua 

La quinta y sexta etapa se basaron el planeac1ón estratégica. la cual estuvo orientada 

a consolidar los objetivos e indicadores estratégicos. la misión y 1::. visión de las 

instituciones, buscando vincularlos con el proceso de programación 

presupuestación, esto es. a través de la Nueva Estructura Programat1ca. y sf: asignara 

el presupuesto a partir de resultados y no de volúrnen de act1v1dades 

Esto significaba medir al gobierno a partir de resultado alcanzados y no por 

actividades Sin embargo las Direcciones Generales de Programación. Organización y 

Presupuesto de cada dependencia, que son las responsables del presupuesto. se 

encargaron de trastocar esta etapa. para continuar como hastn ahora. en la 

asignación de presupuesto por actividad 

Esta etapa involucra directamente a los servidores públicos de alto nivel que tienen 

facultad de decisión, sin embargo son precisamente estos funcionarios. los que no 

quieren comprometer resultados, como lo comentarnos al princ1p10 de este capitulo. 

existen intereses políticos y personales más fuertes que las necesidades ciudadanas. 

7. Evaluación de Avances y Resultados 

La última etapa de este proceso, estuvo a cargo del los Organos Internos de Control 

de cada dependencia, fueron los responsables de exigir resultados a cada una de las 
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áreas que conforman las dependencias y entidades. desde la perspectiva de la 

metodología, se sostiene que la evaluación beneficia a todos: 1• 

A cada unidad, con el fin de evaluar sus actividades e identificar aspectos 

que requieran mayor atención 

Para el grupo estratégico soporte, con objeto de revisar el avance global de 

la dependencia o entidad. así como apoyar constante y puntualmente su 

proceso de modernización. 

Para el órgano interno de control, con el fin de contribuir al proceso de 

modernización. 

Para la SECODAM. con objeto de conocer los avances de modernización en 

la Administración Pública. contribuir a su reconocimiento y difusión y a¡ustar 

sus estrategias y servicios de apoyo. 

La instrumentación de la evaluación se situó en cuatro reportes de evaluación de 

avances y resultados: 

1. Síntesis de avances y resultados (REAR 01 ):- consiste en un informe 

pormenorizado de las acciones más relevantes de la institución o dependencia. 

2. Información de proyectos y procesos sustantivos (REAR 02).- es la descripción de 

los proyectos y procesos sustantivos emprendidos por las unidades responsables 

que integran una dependencias para mejorar los servicios que prestan. informando 

el grado de avance y la problemática a la que se enfrentan en su implantación. 

"Paro lf'Jl"ftlphfl~r como - apk.i:non _,.,,., el""P-' .. ·'• "'"""'""t.11t'OfT>OAN"•o~1 .. -~del.a Otr~ 0-.. de Control de~~~ '"C"' . ..,. i.;.. 
mbf~ qu .. dC" PCUlflrdO • ·~ h.a1'1C">On- ~ ComJ"f'tlP 
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3. Información especifica por acción (REAR 03).- consiste en In descripción detallnda 

de cada acción emprendida por las un1dad'3s responsablf>s que conforman una 

institución o dependencia. en este apartado. se considera la planencion de la 

acción o proyecto. su ejecución. cual es el método de medición y cual f)S la rne1ora 

continua, este formato es el más importante dentro de la evaluación. ya que aquí 

se refleja de forma cuantitativa los nvances de los suboprogramns ya descritos 

4. Resumen de indicadores por ;:icción (REAR 04).- este formato solo os ut1Jrzado por 

Jos órganos internos de control que tienen a su cargo la evatu;:ic1ón de la 1nst1tución 

o dependencia, ya que aquí se refle¡a el avance porcentu;if en la apl1cac1on del 

programa de toda una instrt1Jc1ón 

Mejoramiento de procesos prioritarios 

En esta fase se retorna la planeación estratégica como arranque. las dependencias y 

entidades harán un estudio de su entorno y comunidad usuaria para determinar los 

procesos prioritarios sobre la base de las necesidades. En esta etapa. los principafP.s 

promotores serán los Organos Internos de Control. 

lo que se pretende principalmente con esta herramienta. es sentar las bases para 

institucionalizar la cultura de la mejora continua, obteniendo resultados tangibles que 

impacten en la satisfacción de las necesidades y requerimientos del usuario. 
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3. Información especifica por acción (REAR 03).- consiste en la descnpc1ón cjet<illada 

de cada acción emprendida por las unidades responsables que conforman una 

institución o dependencia. en este apartado. se considera la planenc1ón de In 

acción o proyecto. su ejecución, cual es el método de medición y cual es la me1ora 

continua, este formato es el más importante dentro de la 8valuac1on. ya que aquí 

se refleja de forma cuantitativa los avances de Jos suboprogramas ya descritos 

4. Resumen de indicadores por acción (REAR 04) - este formato solo es utilizado por 

los órganos internos de control que tienen a su cargo la evaluación de Ja 1r1st11uc1ón 

o dependencia. ya que aquí se refleja el avance porcentual en li1 apl1cac1ón del 

programa de toda una institución 

Mejoramiento do procosos prioritarios 

En esta fase se retoma la planeación estratégica como arranque. las dependencias y 

entidades harán un estudio de su entorno y comunidad usuaria para determinar los 

procesos prioritarios sobre la base de las necesidades. En esta etapa, los principales 

promotores serán los Organos Internos de Control. 

Lo que se pretende principalmente con esta herramienta. es sentar las bases para 

institucionalizar la cultura de la mejora continua, obteniendo resultados tangibles que 

impacten en la satisfacción de las necesidades y requerimientos del usuario. 
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El sistema para el mejoramiento de procesos pnontarios. es un método mediante el 

cual una organización puede lograr un cambio en su nivel de productividad. costos. 

rapidez, servicio y calidad. por medio de la aplicación de técnicas y herramientas 

enfocadas al análisis de la 1nst1tuc1ón y de las actividades componentes del proceso 

seleccionado, orientado hacia el usuario. 

En este caso, el mejoramiento de procesos prioritarios con los que se intentó trabajar, 

fueron prevención del delito y averiguaciones previas. sin embargo, solo se quedo 

como proyectos que no funcionaron, ni fueron reconocidos como un avance para el 

PROMAP, se dieron a conocer las técnicas, pero nadie tuvo el interés para 

promoverlas, inclusive el Organo Interno de Control. 

3.6.- Modernización Administrativa en la Procuraduría General de la República 

Marco social y politico en el que se desarrolló el PROMAP en la PGR. 

En este apartado, consideraremos algunos de los factores sociales y políticos más 

importantes que rodearon al PROMAP, en la Procuraduria General de la República y 

que influyeron en gran medida en el impacto hacia la ciudadanía. 

Recordaremos que la administración de 1995-2000, heredó situaciones de carácter 

político que no se habían presentado. desde el asesinato de Alvaro Obregón (por lo 

menos, no de una forma abierta) como fueron los casos del Cardenal Posadas 
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Ocampo en Guadalajara. José Francisco Ru1z Massieu en la Ciudad de México, y por 

supuesto, el asesinato del candidato a la Presidencia de la República, Luis Donaldo 

Colosio en Lomas Taurinas. 

En el caso del Cardenal Juan José Posadas Ocampo, ocurndo el 24 de mayo de 1993 

en el aeropuerto de Guadalajara, la versión oficial es que hubo un enfrentamiento 

entre bandas de narcotraficantes y éste fue confundido por el narcotraficante Joaquín 

El chapo Guzmán. Para el gobierno mexicano. estos narcotraficantes y sus bandas 

son los responsables de este asesinato y la 1nvest1gac1ón concluyó al final del sexerno 

del Presidente Zedilla. 

A José Francisco Ruiz Massieu. lo asesinaron el 28 de septiembre de 1994. según las 

versiones manejadas por la prensa el autor intelectual fue el Raúl Salinas. hermano 

del entonces presidente Carlos Salinas de Gortari. Mario Ruiz Mass1eu. hermano de 

Francisco, declaro que habia sido una venganza de los priistas resentidos, que tenian 

nexos con el narcotráfico. ya que José Francisco en su calidad de Secretario General 

del PRI, había trabajado para la reforma politica, solicitando al gobierno el 

desmantelamiento del cártel del Golfo. Finalmente, otros oficiales del gobierno 

expresaron su creencia que la muerte de José Francisco Ruiz Massieu, fue una alerta 

para reformar a políticos para no interferir en el negocio de los traficantes de droga y 

corredores de armas. 
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Sin duda alguna, el caso Co/osio, fue el más impactante socialmente. ya que se 

trataba de un candidato del PRI a la presidencia de la Rep(1bl1ca y el asesinato se 

realizó en medio de una gira de trabajo. rodeado de una gran cantidad de personas 

Para este caso, se crea una subprocuraduria especial. en donde desfilaron cuatro 

subprocuradores: Diego Valdés Rios, Oiga Islas de González Manscnl. Pablo Chapa 

Bezanilla y Luis Raúl González y una sola versión quedó como oficial. "Mario Abur1o 

es el autor material e intelectual del homicidio y es un asesino sol1tar10" Esto sin 

embargo, lejos de responder a la demanda social para el esclarec11rnento del caso, 

solo dejó un secuela de insatisfacción respecto a las 1nvest1gaciones "' 

Por otra parte, la estabilidad social durante 1994, se vio afectada debido a la 

declaración de guerra del Ejército Zapallsta de Liberación Nacional (EZLN) al E1érc1to 

Mexicano en el estado de Chiapas el 1 º de enero de 1994, esta 1nslJrrocción provocó 

circunstancias difíciles para el gobierno federal, por una lado hubo fugas de capital, y 

por otro movilizaciones sociales a favor y en contra del movimiento zapatistas. 

Encabezado por el Subcomandante Marcos. este movimiento destacó las condiciones 

en las que se encontraban los indigenas chiapanecos. sin duda alguna, Marcos utilizó 

muy bien a la prensa, para que no hubieran violaciones a los derechos humanos, por 

su parte, el gobierno federal creó una Comisión para la Pacificación y Concordia en 

Chiapas (COCOPA) de ahí surgieron los acuerdos de San Andrés Larraizar, mismos 

que no fueron cumplidos por el gobierno. 16 

"f<"""~t.11 Nr•Ot. rnero :l'l'.X>O 
'~ R~s.I~ Proc~ No 060~1 d• m.iyod• tP93 
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Estos acontecimientos, tanto políticos como sociales. son el marco en el comienzan 

los trabajos del PROMAP y que representan los mas rolevantes de mención. ya que 

en cada uno de ellos la Procuraduría General de la República, tuvo una participación 

directa o indirectamente, y que afectó de manera significativa la credibilidad de la 

ciudadanía en la Institución. 

3.9.- Consideraciones a las etapas de instrumentación del PROMAP en la 

Procuradurla General de la República. 

Las bases de coordinación se firmaron el 28 de noviembre de 1996, estando como 

Procurador General de la República. el licenciado Antonio Lozano Gracia. en ellas. 

participaron también. la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

(SECODAM) y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. ambas como 

globalizadoras del proceso. 

Es hasta 1997, cuando comienzan las reuniones con el Comité Estratégico. que 

estuvo integrado por el Procurador General. el Oficial Mayor, los Subprocuradores y el 

Contralor Interno. 

En este momento comienzan los cursos de capacitación para instrumentar la 

metodología del PROMAP, esta etapa. estuvo a cargo de la Unidad de Desarrollo 

Administrativo (UDA) de la SECODAM y de la Dirección de Organización de la 
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Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) de la 

Procuraduría General de la República 

Durante la primera evaluación en 1997, solo participaron 25 áreas centrales. 

obteniendo un cumplimiento de aplicación del programa de un 75°1<,, para la primera 

evaluación de 1998, se habían integrado las 32 delegaciones estatales y 48 áreas 

centrales, incrementando la calificación a un 65%, para la segunda evaluación del 

mismo año, el cumplimiento alcanzó el 79%. (De acuerdo a la metodología. después 

del 70%, estaríamos en la etapa de me¡ora continua) parn 1999 se logró alcanzar el 

84 y 91 ºlo respectivamente por semestre, finalmente la evaluación tinica en el año 

2000 concluyó con el 95% de cumplimiento en la 1nstrumentac1ón del PROMAP 

Sin duda alguna, son cifras alentadoras para modernizur una instrtuc1ón como la 

Procuraduría General de la República. de acuerdo con este resultado. actualmente 

deberíamos trabajar en el proceso de mejora continua, en donde nuestros usuarios 

queden satisfechos con nuestro servicio, y nosotros buscamos hacerlo me¡or cada 

día. Sin embargo, la realidad es otra totalmente diferente. cada día el ciudadano es 

más critico y exigente en la prestación del servicio, inconformándose por la falta de 

atención, eficiencia y eficacia que una institución de justicia debe procurar. 
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CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

Cuando inicié este trabajo. la única idea clara que tenía, era que el Programa de 

Modernización de la Administración Pública 1 995-2000. era bueno, sin embargo. no 

había funcionado en la PGR (ni en ninguna otra 1nstituc1ón) y había que 111vest1gar 

¿por qué?: así pues, surgió la hipótesis de trabajo cuya prerrnsa establece que el éxito 

no se alcanzó debido a la falta de una cultura organizacional que soportara un cambio 

radical en el quehacer institucional, en torno a este factor. se desarrolló otro concepto 

a saber: los modelos estructurales en donde se genera la cultura organizacional. el 

modelo burocrático y gerencial, este apartado. al igual que HI segundo, le da un 

sustento fundamental al presente trabajo, que constituye el marco propiamente teórico 

de la exposición presentada 

Particularmente en los países del tercer mundo, la burocracia corno modelo de 

organización de las estructuras públicas se desvirtuó con el paso del tiempo, nació 

como una necesidad de resolución de problemas, y gradualmente, en si misma se fue 

transformando en un problema. 

La teoría clásica de la burocracia, presupone la existencia de personal calificado y 

especializado para el puesto, una división del trabajo que simplifique el quehacer 

administrativo, con un servicio civil de carrera que dé oportunidad de crecimiento a los 

funcionarios públicos. 
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"La actividad burocratica supone un concienzudo aprendizaje organizac1onal El 

desempeño de un cargo exige todo el rendimiento de un tunc1onano. El desempeño 

de los cargos de un funcionario se realiza según normas generales susceptibles de 

aprendizaje" (Max Weber) 

Sin embargo, en México no fue posible el desenvolv1m1ento idóneo de este modelo 

Se implanta con restricciones debido a la fuerz.a que obtuvieron las corporaciones 

sindicales en la década de los cuarenta, el desarrollo organ1z.ac1onal que surge corno 

resultado de esta combinación (burocracia-corporativismo) crea a su alrededor una 

cultura de mediocridad, de la cual. pese a los intentos de cambios. no se ha 

desprendido el aparato gubernamental De igual modo, la Procuraduría General de la 

República, como parte de la red de organizaciones gubernamentales, no quedó 

exenta de la crisis de credibilidad por la qtJe atravesaron y perdura aún en las 

instituciones federales 

En contraparte a lo descrito, el modelo gerencial, es activo y promueve una 

interacción dinámica entre los servidores públicos con una clara orientación a la 

obtención de resultados. 

El PROMAP se instrumentó con el propósito de promover el modelo gerencial al 

interior de la administración pública; asimismo, quiso transformar a la Procuraduría 

General de la República en una organización eficaz, eficiente y con una arraigada 

cultura de servicio para contribuir a satisfacer adecuadamente las legitimas 
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necesidades de la sociedad, así como combatir la corrupción y la impunidad a través 

de la promoción y del impulso firme, agil y efectivo de acciones preventivas 

La instrumentación del PROMAP produjo un choque entre dos modelos 

administrativos, uno dominante y otro innovador. La respuesta a la pregunta sobre por 

qué el modelo innovador no pudo imponerse sobre el dominante está vinculada. como 

ya lo hemos desarrollado, a la naturaleza específica de la cultura inst1tuc1onal de la 

Procuraduria, de una orientación de servicio, con la que nació la PGR pasó a tener 

una orientación cultural t1acia su propio mantenirrnento. la 1nfraestructur<1 se vio 

disminuida. en la medida en que la población aumento considerablemente y 

aparecieron nuevas necesidades sociales; las sucesivas crisis econón11cus y el 

empobrecimiento de las clases medias aunado a problematicas sociales que 

cuestionaban la legitimidad del Eslaao y de las cuales los conflictos indígenas de 

Chiapas y Guerrero son representativas, pusieron en crisis la figura popular del 

Estado Mexicano. 

Es en este momento cuando se comienza a instrumentar el Programa de 

Modernización de la Administración Pública en las dependencias y entidades en 

general y en la PGR en particular, pero para entonces, el modelo cultural burocrático 

carecía de una capacidad de transformación que le permitiera renovarse y adaptarse 

a las nuevas circunstancias que el entorno tanto interno como externo le exigía. el 

PROMAP, en este sentido es un programa emergente que buscó situar a la 

Administración Pública Federal en un nuevo paradigma de gestión enfrentado a una 
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administración pública con un grado de descomposición que la hacia ya incapaz de 

reaccionar ante cualquier planteamiento novedoso. 

El caso especifico de la Procuraduría por demás representativo, ¿Cómo rnoderrnzar 

una institución de larga trayectoria en materia de violación de derechos humanos. 

garantías individuales, discrecionalidad en el actuar ministerial? Una 1nstituc1ón en la 

que la procuración de justicia es un asunto que puede comprarse y venderse. 

finalmente, estos racionamientos quedaron a un lado, ya que d1ficilmente se iba a dar 

una solución concreta y veraz. fue asi como se determinó modernizar la estructura 

adjetiva, simulando que se daba más importancia al traba¡o sustantivo 

Para que lo anterior pudiera desarrollarse, se invirtió en infraestructura. en recursos 

materiales y en recursos humanos, En este último aspecto. algunas personas 

participaron activamente en el proceso de cambio (subdelegados y coordinadores 

administrativos) se comprometieron de manera superficial. trabajando dentro de sus 

posibilidades burocráticas. para alcanzar las metas y los objetivos, sin embargo. 

tampoco encontraron el apoyo necesario de sus superiores, para lograr el éxito. 

El PROMAP, intentó realizar el cambio a partir de la base y no presionó a los titulares 

de las áreas para que existiera un compromiso real con el programa, al carecer de 

esto, los esfuerzos que se pudieron concretar fueron mínimos, este error se pago muy 

caro, ya que de nada sirvió la inversión, puesto que la institución sigue albergando 
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personal corrupto, vicios, y manteniendo una imagen deteriorada de incredulidad, de 

ineficiencia e ineficacia ante la ciudadania. 

Los estudiosos de la teoría de la organización que fueron (quiero creer) los 

encargados de diseñar y adaptar un Programa de Modernización para el ámbtto 

gubernamental, detectaron cuatro problemas sustanciales falta de mecanismos de 

respuesta a las demandas ciudadanas, falta de programas con estrategias para 

solucionar demandas, falta de una política de desregulanzac1ón y falta de canales do 

expresión para la ciudadanía sin embargo, u pesar de saber y conocer ül problema de 

la falta de una /a cultura organizacional. no la consideraron como una problemática 

a superar y este trabajo demuestra, que es precisamente la cultura organozacional. 

quien determina el éxito o fracaso de un proyecto. 

El Programa de Modernización Administrativa Federal 1995-2000, fue un programa 

sectorial, diseñado para toda la Administración Públtca, sin considerar que s1 bien. las 

instituciones se relacionan entre si y tienen un fin común, que es buscar la 

satisfacción de las necesidades de la sociedad, el PROMAP, dejó a un lado. que cada 

institución se desarrolla de forma distinta y tiene características y problemática propia. 

que no es comparable con ninguna otra Institución, con ojos benignos podemos ver al 

PROMAP como una buena herramienta de trabajo, pero que desafortunadamente no 

se aplicó conforme a las necesidades que requería esta organización. 
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Para que un cambio como el proponía el PROMAP sea efectivo. s8 tendria que 

reinventar la Institución, no necesariamente en la infraestructura. o en presupuesto 

asignado, sino en la selección de los funcoonanos. en establecer valores que 

identifiquen a éstos con la institución para que exista una cultur;:i organozacoonal fuerte 

No existe una fórmula global valida para el cambio, toca a cada adm1nostrac1ón dar 

continuidad a los procesos de cambio y de mejora 

Los resultados del PROMAP, no fueron los esperados para aquellos que intervenirnos 

directa o indirectamente en el proceso. que nos comprometimos en su desarrollo y 

que efectivamente, nos dimos cuenta que instrumentar un programa eje esta rnagnotud 

iba a ser imposible de que permenra, por todas las razones que se exponen en este 

trabajo, el PROMAP solo fue un informe mas (trabnjo onútol extra) que se obhga a 

realizar, sin embargo, se realizó un gran esfuerzo de cuatro afies en donde el 

resultado fue que cuando algunos servidores público comenzaba a interesarse y en 

algunos casos la ciudadanía comenzó a notar cambios, el ciclo terminó, inició una 

nueva administración, el programa perdió continuidad y los pocos logros alcanzados 

quedaron como siempre, en el archivo. 

Ahora bien, ¿De que forma impactó este programa en la nueva administración? De 

ninguna forma, la nueva administración para empezar, son políticamente opuestos, la 

mentalidad es que lo anterior no sirve, lo bueno son las ideas frescas y la gente nueva 

que llega, sin embargo, esto no es cierto, la institución sigue igual, la gente es igual. 

tienen los mismos vicios, las mismas actitudes, pero eso sí, nuevos programas. por 

118 



ejemplo, Ja certificación de las areas en la Norma Internacional de Estandares. Ja 

famosa ISO 9000, pero astan cometiendo exactamente el mismo error. no 

considerando Ja cultura organizacional. no hacen nada por combatir y solucionar esta 

problemática. 

En este momento, al concluir esta tesina, puedo asegurar por lo que experiencia tuve 

y por todas las lecturas que realice, que cualquier programa de modernización puede 

ser muy eficiente, y podrá funcionar en cualquier pais del mundo y ser un modelo o un 

ejemplo a seguir, pero si en la practica, en este pais que se llama México. no se 

comienza por cambiar Ja mentalidad e inculcar valores institucionales y se percibirse a 

la institución como parte de un compromiso individual y de grupo, todos los esfuerzos 

que se realicen, no se verán reflejados en resultados concretos y evidentes ante la 

sociedad. 

Para el caso particular .Je la PGR, es necesario crear una cultura institucional que 

genere una visión compartida del proyecto con la institución, con la participación da 

todo el personal, que se identifique más con la institución, conocer mejor el perfil y su 

ámbito de competencia de trabajo, que se integre como equipo y reconocer la 

importancia de su trabajo para alcanzar la misión y Ja visión. 
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En una lectura que encontré en Internet. decía: 

¿Quieres saber como nace la cultura institucional? Los pasos ha seguir son los 

siguientes: 

1-. En un cuarto pon a 20 monos, en el techo. un racimo de plátanos, en el centro 

una escalera, de tal forma que al pretender subirla se active un sistema de 

riego de agua fria. 

2.- Los monos aprenderán rápido que no es posible alcanzar los plátanos sin que 

se active el sistema de agua frin 

3.- Después de un tiempo, reemplaza a un mono por otro nuevo. 1nrnedmta1nente 

éste intentará subir la escalera y alcanzar los plátanos. y sin entender porqué. 

será golpeado por los otros 19 monos 

4.- Repite este sistema hasta cambiar a los 20 monos vie¡os por nuevos. todos 

pasarán por la misma experiencia de querer alcanzar los plátanos y serán 

golpeados sin saber porqué. Curiosamunte, los monos nuevos seran los que 

más fuerte golpeen a los que ingresen justamente después que ellos. sin saber 

tampoco el motivo del porqué lo están haciendo. 

5.- Ahora, nadie intentará subir la escalera. si por cualquier razón a alguno se le 

ocurre volver intentarlo, éste será masacrado por sus compañeros y lo peor es 

que ninguno de los monos tendrá la menor idea del porqué de la agresión a sus 

compañeros. 
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Por eso, cuando preguntas a un funcionario, por qué las cosas funcionan de cierta 

forma de la entidad, te dice: "porque siempre ha sido así desde que yo empecé a 

trabajar aquí" 

Lo anterior. puede parecer gracioso, sin embargo, forma parte de la realidad 

institucional, hay que reflexionar en que la base de toda organización es su gente y 

sus valores. El servidor público cumple un papel de indiscutible contenido ético, su 

grandeza y dignidad, provienen de su compromiso para poner sus facultades al 

servicio de la comunidad. 

Un servidor público con calidad humana, con autoridad moral, formal y liderazgo 

fincado en principios éticos y valores, son los que necesita urgentemente, la 

Procuraduría General de la República. 

Por lo anterior, podemos decir que la cultura organizacional debe de fomentar a su 

vez, una cultura institucional, un cambio inicia cuando cambia la mentalidad del 

personal y después puede comenzar el cambio funcional, procedimental, estructural, 

etc., el que se quiera. "Porque la Cultura Organizacional dotern1ina el éxito o el 

fracaso en la instrumentación de programas de modernización". 
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ANEXO 1 



SERVICIOS 

REDEFINICION DE ESTANDARES 

1.-Estahlcccr directrices)' políticas de carácter general 

para el ronlrol esladíslico. 

•100% Confiabilidad cumpliendo el 
Programa de Trabajo. 

2.-Supervisar la calidad técnico jurídica de las actuaciones 
procedimentales en las delegaciones. 

•100% Confiabilidad, rapidcl y 
oportunidad. 

3.-Ernluar las actividades procedimentales de los agentes 
del Ministerio l'tíhlico de la Federación de las 
DclC'gacloncs Estatales. 

•100% Confiahilidad )' 70% Oportunidad 

4.-Att·iulrr la~ con~ult;is de caráclt•r procedimcnlal 
pl:ink;ula~ por las Delegaciones Estatal(";. 

• 100'} Confiahilidad, rapidez) 
oportunidad. 

5.-A!rnikr rn111ulta1 tfrnico jurídicas qut• planteen las 
din·rs;1s :irta1 de 1·1ta Procuraduría, Ocpcndcncia1 
hdl'ralt·1. l111tilurionr~ Dfüt•11trali1adas ) IOI 
Particulares. 

• IOO'í Co11fiahilidad, rapidcl) oportunidad 

6.-Fornmlar dirt;ímt·n1·1 par.i la rc·solucirm dl'linilha dfl C. 
Procurador Grncral de la Repí1hlica o cid Sen idor 
l'tihlico <(Ul' dc1ig111· n"ipl'cto a las ro111ul1;11 1k n·wn a ) 
no l'j1·rcirio dl' la ;teri1í11 penal. 

• 100'! ronfiahilidad, opor1u11id;11I. 
puutualidad y íarilidad. 

7 .·Proponer) programar cur;o1 de rnpadlacicin) de 
actuali1.aci1í11 p~ra \~rnt1·~ dd \lini•'!'ri11 l'í1blico di· la 
Federación . 

•75c:'c Oportunidad 
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REPORTE DE EVALUACION DE AVANCES Y RESULTADOS 

Nombre de la Dependencia o enl1dad DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PRDCEOll.l:ENTOS PENALES ·c· 

Nombre del responsable LIC RAFAEL AVMW LOPEZ 

Nombre del evaluado• Hll DA BI IRGQS H!!EBTA Periodo de eva!uaoón PRIMER SEf!ESTRE 2000 Fecha de reporte 10 ne Ar-0510 ºE 2000 

REAR.01 SINTESIS DE AVANCES Y RESULTADOS 

r-=~~NTES -
1 ;:: t:l~t:presente evaluación, hay que recordar que la estructura organizacional y funcional de la Procuraduría 

General de la República se modificó el 30 de abril de 1997, cuado por decreto del Ejecutivo Federal, se crean las 

Subprocuradurias de Procedimientos Penales A, By C, éstas absorben las funciones sustantivas y administrativas de 

la Subprocuradurias de Averiguaciones Previas y de Control de Procesos. 

Para un mejor funcionamiento, se implemento un Sistema de Desconcentración Territorial y Funcional, el r.l!al 

consideró las características de las circunscripciones, incidencia delictiva, adecuada distribución de las cargas de 

trabajo y regiones de influencia de la delincuencia organizada para conformar a cada una de las Subprocuradurias 1. 

Los asuntos que se encon:raban en trámite, las direcciones y subdirecciones alternas, los recursos materiales y 1 

financieros, se distribuyeron a las nuevas Subprocuradurias de Procedimientos Penales. 1 

Asimismo, los dictámenes en materia de no ejercicio de la acción penal y reserva de la averiguación previa 1 

pendientes de resolución, se turnaron a las Direcciones Generales de Control de Procedimientos Penales 'A'. ·s· y/ 

·c·, de acuerdo al área de su competencia. ¡ 
: 

En el caso de la Subprocuraduria de Proced1mienlos Penales 'C', su área de competencia esta integrada por la 1 

Dirección General de Control de Procedimientos Penales ·c·, Dirección General del Ministerio Público Especializado: 
¡ 

·c· y la~ delegaciones estatales en Baja California, Chiapas, Coahuila, M1choacán, Nayarit, Puebla, Ouerétaro. I 
L_ __ _:>ui~~ana Roo. _:a~--L~1s ~~~º_5~!1nal~-ª ~~~ical~-- J 

1 



REPORTE DE EVALUACION DE AVANCES Y RESULTADOS 

Nombre de la Dependenc'a o enl<dad DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PROCEOIMIEtHOS PENALES ·e· 

Nombre del responsable LIC RAFAEL AVANZI LOPEZ 

Nombre del evaluador H!! QA BI IRGOS HI !FRIA Perlado de Mluacrón PBl~'FR SFMfSTBE 2()1)() Feeha de reporte !O DE Ar,osro DE 2000 

REAR.01 SINTESIS DE AVANCES Y RESULTADOS 

De 1997 hasta septiembre de 1999, la Subprocuraduria de Procedimientos Penales ·e· dependió jerárquica y 
funcionalmente de la Subprocuraduria de Coordinación General y Desarrollo. 

Durante este período y bajo este contexto, la penetración del PROMAP se vio limitada, situación que se reflejó en la 

etapa siete de su metodología que se refiere a la medición de avances y resultados a nivel institucional, sin embargo, 

estos resultados se fueron superando semestralmente en cada evaluación. 

Durante el primer semest1·e de 1998 se alcanzó un porcentaje del 65% y durante el segundo semestre del mismo I 
año, aumento para lograr 79% en su cumplimiento. 

En 1999, las acciones de mejora encaminadas a fortalecer los servicios de la Dirección General de Control de 

Procedimiento Penales , permitieron lograr una calificación del 87% durante el primer semestre y con el recién 

nombramiento del Subprocurador y del Director General. se alcanzó una calificación del 93% al finalizar el ano. lo 

que representó estar en el promedio de cumplimiento con respecto a las demás áreas centrales y 3 puntos 

porcentuales arriba con respecto del promedio general de la Procuraduría 

'----------------· .. ··-· 



REPORTE DE EVALUACION DE AVANCES Y RESULTADOS 

Nombre de la Dependencra o enlodad DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS PENALES ·c· 

Nombre del responsable LIC RAFAEL AVANZI LOPEZ 

Nombre del evaluador H!! DA 81 IRGOS H!!ERTA Periodo de evaluación .e.aJ!.'.ERSEMESIB.E.2000 Fecha de reporte tO DE AGOSTO DE 2000 

REAR.01 SINTESIS DE AVANCES Y RESULTADOS 
--· ·------ ------------·-----~- ---------------------

SITUACIÓN ACTUAL 

En el marco del Programa de Modernización de la Administración Pública Federal 1995-2000 (PROMAP) la Dirección 

General de Control de Procedimientos Penales ·c·, durante este ai'io, se intensificaron las acciones encaminadas a 

fortalecer la actuación de' Ministerio Público de la Federación frente a la integración de la averiguación previa los 

procesos penales, proporcionando así un mejor servicio a los usuarios. 

1. Se proporcionaron 62 opiniones acerca de los acuerdos de incompetencia, acumulación, libertad provisional y 

otros incidentes procesales a la Dirección General del Ministerio Público Especializado ·c·. 

2. Con los delegados adscritos a esta Subprocuraduria, se sostuvieron 106 reuniones de trabajo con la finalidad 

de unificar criterios. 

3. Se establecieron 71 directrices y políticas de carácter general para el control estadístico de la zona. 

4. Se realizaron 12 visitas a las diferentes delegaciones adscritas a esta Dirección General para supervisar la 

1

1

· · calidad técnico ¡urid1ca de las actividades procedimentales que efectúan las delegaciones. logrando mejorar la 

integración de las averiguaciones previas e inclusive respecto de la mlerprelación de acuerdos y circulares 

L .. ____ em-1-tid-~.s-p~r~~~oc.u:a_do-r .:e:er~l-d~ la-R~-p-úb-lic-a - -----------------
____ J 



REPORTE DE EVALUACION DE AVANCES Y RESULTADOS 

Nombre de la Oependenc'a o enl,dad DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 'C' 

Nombre del responsable UC P.AFAEL AVANZI LOPEZ 

Nombre del e·ialuador HH QA BllRGOS HllEBTA Periodo de mluac:ón PRIMER SEMESTRE 2000 Fetha de repo~e 10 DE AGOSTO DE 2000 

REAR.01 SINTESIS DE AVANCES Y RESULTAD._O"""S __ _ 

5. En lo que va del año. se han emitido ocho informes estadísticos de las actividades de las delegaciones. 

6. Para el control y realización de las visitas de control técnico jurídicas. se han elaborado y analizado 17 

reportes estadísticos. 

7. Con el propósito de mejorar la calidad en la actuación del Ministerio Público de la Federación respecto a la 

integración de la é>~eriguación previa, se emitieron 73 lineamientos aplicables al desarrollo procesal 

8. Se atendieron 230 consultas técnico jurídicas. solicitadas por las diversas áreas de la Procuraduría. las 

Dependencias Federales. las Instituciones Descentralizadas y los Particulares. 

9. Asimismo. se formularon 16 solicitudes de Asistencia Jurídica Internacional que requirieron las delegaciones 

estatales. 

10. Tratándose de asuntos relevantes o por requerimiento del órgano ¡ud1c1al. se emitieron 6 conclusiones 

11. En cuanto a las consultas de reserva. se han formulado 731 dictámenes para la resolución definitiva del C 

Procurador o servidor público que asigne 01 igual forma. se formularon 1,020 dictámenes respecto a las 

corsultas de no e¡ercic10 de la acción penal ~ archivo defm1t1vo 



REPORTE DE EVALUACION DE AVANCES Y RESULTADOS 

Nombre oe 1> Deper.denc1a o entidad DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PROCEOll.llENTOS PENALES ·c· 

Nombre del responsable LIC RAFAEL AVMIZI LOPEZ 

Nombre del evaluador tm QA BUBGO'i HllEBTA Periodo de evalua~ón PRIMER SEMESTRE 2000 Fecha de reporte ID llf Ar.OSJO llf 2000 

REAR.01 SINTESIS DE AVANCES Y RESULTADOS 

12. Por lo que respecta al área administrativa, se realizaron las siguientes acciones 

a) Se lleva a cabo un control estricto de la situación financiera de la Dirección General. 

b) Se cumple en tiempo y forma con los informes solicitados por al Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. 

c) Se impulsa la capacitación entre el personal sustantivo y de base. 

d) Se redefinieron los estándares de se~icio, mismos que se están dando a conocer a nuestros usuarios. 

e) Se elaboró el manual interno de organización específico de la Dirección General. 

ELABORO AUTORIZO 

/) n 
I ' 

I 

!\ \ \ ·-
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REPORTE DE EVALUACION DE AVANCES Y RESULTADOS 

Nombre de la Dependencia o Enl1aao 
Nombre del responsable LIC RAFAEL AVANZI LOPEZ 
Nombre del evaluador HILOA BURGOS HUERTA Periodo de evaluación PRIMER SEMESTRE DE 2000 

10 QE AGOSTO DE 2QOO Fecha del reporte 

! 1. . 

1 

2. 

REAR 02 INFORMACION DE PROYECTOS Y PROCESOS SUSTANTIVOS 

NOMBRE-DITPROCESO SUSTANTIVO 

• INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
• ACTUACIÓN EN PROCESOS PENALES 

DESCRIPCION DEL PROYECTO SUSTANTIVO 

• CONTROL PERMANENTE DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS 

3. SITUACION ACTUAL: 

3.1 ETAPA DE PLANEACION: ~ 
Delerminar la carga de trabajo a partir de los porcenlajes de Autos Formal Prisión y Sentencias Condenalorias y definir 
s1 se encuentran en los parámetros a nivel nacional o dentro del promedio nacional, para que en caso de no ser así se 
instruya la necesidad de fortalecer el área de proceso penal, estableciendo criterios en relación. con el órgano 
¡urisd1cc1onal o bien detectando deficiencias durante la integración de la averiguación previa o en la actuación ministerial 
al me>mento del e¡erc1cio de la acción penal 

También se considera a partir de las resoluciones em1t1da5 en Tocas y Amparos a fin de mejorar la actuación ministerial 
o bien definir si se trata de deficiencias de las sentencias en primera instancia. 

3.2 ETAPA DE EJECUCION: ~ 
Para realizar este proyecto. se programaron las siguientes acciones para el presente año 

• Realizar reuniones de trabajo con los delegados adscritos a la Subprocuraduria de Procedimientos Penales ·e- 1 

• Establecer directrices y políticas para el control estadístico de la zona: asimismo, realizar reportes para obtener j 
información confiable y oportuna relativa al estado que guardan los procesos y la integración de las! 

, averiguaciones previas i 

1 

• Realizar visitas para supervisar la calidad técnico ¡uríd1ca de las actividades procedimentales para detectar l 
·--- __ . _ po~1bl~s deficiencias en la actuación de los Agentes del Ministerio Público de la Federación. ___________ _J 



REPORTE DE EVALUACION DE AVANCES Y RESULTADOS 

Nombre de la Oependencra o Entrdad 
Nombre del responsable 

DIRECC!ó"J GFtJfRA! Ot: CO'-JTRO! DE peocern••1ENTDS PENAfl s -e· 
LIC RAFAEL AVANZI LOPEZ 

Nombre del evaluador HILDA BURGOS HUERTA Periodo de evaluacrón PRIMER SEMESTRE DE 2000 
1 O DE AGOSTO PE1000 Fecha del reporte 

I _ 

_ .. ___________ R_~-~tiF9Bfv1~(;_10N O~ PRQ~~~lO~~ ~-~OCE~~~USTA_NTIVOS ___ _ 

• Los Agentes del Ministerio Públicos de la Federación responsables de las visitas, emitirán la evaluación 
correspondiente a las actividades procedimentales y realizarán el reporte correspondiente a la Dirección General 
de Control de Procedimientos Penales ·e·. 

3.3 MEDICION DE RESULTADOS:~ 
1 

• Se programaron realizar para el mes de ¡ulio 28 reuniones de trabajo con los delegados de la circunscripcrón. I · 
llevándose a cabo 106, es decir, 378% más de lo estimado. 

• Se han emitido 71 directrices y políticas para el control estadistico, lo que representa 65 más de las programadas 
para julio. 

• Se proyectó ejecutar 11 visitas de supervisión técnico jurídica a las delegaciones. a la fecha se han realizado 12. 
Es importante señalar en este punto que, en cada visita se dejan observaciones y se proponen criterios técnico 
jurídicos al Subprocurador, por otra parte, se implementó la metodología del PROMAP, dando como res11ltado el 
Programa de Modernización del Proceso de Integración de la Averiguación Previa. 

• Los Agentes del Ministerio Público de la Federación responsables de las visitas, han emitido 111 evaluaciones 
respecto a las actividades procedimentales de las delegaciones. 

3.~ MEJORA CONTINUA: ~ 
• Derivado de las visitas. se da seguimiento a los reportes estadisticos y de gestión procedimental. 
• Los asuntos técnico jurídicos no se refle¡an una respuesta numérica porque están sujetas a las determinaciones 

jurisdiccionales. las cuales se estab~ecen en un determinado tiempo; sin embargo, hemos mejorado desrle el 
punto de vista de determinaciones ¡urliciales. , 

• Se pretende continuar trabajando en este sentido, tomando las medidas necesarias a fin de que la transición a la i 
próxima administración sea clara. transparente y con acciones definidas que permitan la mejora continua en la i 
prestación de los servicios. ! 

1 

·- ··-·------
______ J 
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REPORTE DE EVALUACION DE AVANCES Y RESULTADOS 

Nombre de la Dependencia o Entidad 
Nombre del responsable. 
Nombre del evaluador 
Fecha del reporte: 

D'RfCCrQ~• G~NfRAt ne ca~uaa1 ºE pROCf0!'4'ftHOS PfNAfl s ·e· 

LIC RAFAEL AVAflZI LOPEZ 
HILDA BURGOS HUERTA Periodo de evaluación PRIMER SEMESTRE DE 2000 
10 DE AGOSTO PE 2QQI) 

REAR 02 INFORMACION DE PROYECTOS Y PROCESOS SUSTANTIVOS -·-- --------- -- ---·- .. ·- ·- -- -- ------------------
4. PRINCIPALES RESULTADOS 

Se ha logrado superar la meta establecida en cuanto a los parámetros de medición. lo que ha permitido tener como 
resultado: 

• Conocer la problemática real de las delegaciones y emprender acciones encaminadas a resolver dicha problemática. 
• Realizar acciones que permitan fortalecer la Institución del Ministerio Público en la Subprocuraduria de Procedimientos 

Penales ·e· .. 
• Se definieron criterios por el Subprocurador. siendo éstos aplicables a la Institución. 

5. PROBLEMÁTICA GENERAL 1 

De competencia Interna 1 

Si bien es cierto que se han superado las melas establecidas. no hay que deja a un lado la problemática de los recursos 1

1 humanos. no se cuenta con el personal ministerial y mandos medios para cubrir la totalidad de las v1s1las técnico ¡urid1cas, 
de las delegaciones adscritas a la Dirección General de Control de Procedimientos Penales·c·. 

1 
1 

1 

Por otra parte, el presupuesto representa una de las limitaciones importantes en la estrategia p;ua planear las visitas a las! 

delegaciones. ~-- J 

· Tt'; ~\ .. :,J 

/ 

/ 
K 



REPORTE DE EVALUACION DE AVANCES Y RESULTADOS 

Nombre de la Dependencia o Entidad 
Nombre del responsable 

D!RfCC!ÓJJ GFtffRAI DE CDrURO! Df PROCFD'f41fr-JTOS PFNAf! s -e· 
LIC RAFAEL AVANZl LOPEZ 

Nombre del evaluador HILOA BURGOS HUERTA Periodo de evaluación PRIMER SEMESTRE DE 2000 
1 O PE AGOSTO :1E 20Q() Fecha del reporte 

REAR 02 INFORMACION DE PROYECTOS Y PROCESOS SUSTANTIVOS 

NOMBRE DEL PROCESO SUSTANTIVO 

• INTEGRACION DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
• ACTUACION EN PROCESOS PENALES 

2.· DESCRIPCION DEL PROYECTO O PROCESO SUSTANTIVO: 

• UNIFICACION DE CRITERIOS 

J.. SITUACION ACTUAL: 

1. 

3.1 ETAPA DE PLANEACION: ~ 
Se tomó para la reai1zación de este proyecto. la diversidad de criterio por parte de los Agentes del Ministerio Publico 
de la Federación adscritos a las Delegaciones de la circunscripción. tanto en la averiguación previa como en el 
desarrollo del proceso. 

Consiste en lograr que todas las áreas adscritas a la Subprocuraduria de Procedimientos Penales "C" cuenten con los 
mismos. criterios desde el punto de vista técnico ¡urid1co y lograr de esta manera que tanto las delegaciones adscritas 
a esta circunscripción como las adscritas a las Subprocuradurias de Procedimientos Penales "A" y "B" cuenten con¡ 
los mismo lineamientos, tanto para la integración de la averiguación previa. los pliegos de consignación y el desarrollo¡ 
del proceso hasta que finalice ya sea en primera o en segunda instancia o bien en el amparo. 

_J 
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Nombre óe la Dependencia o Entidad 
Nombre del respcnsable 
Nombre del evaluador 
Fecha del reporte 

REPORTE DE EVALUACION DE AVANCES Y RESULTADOS 

LIC RAFAEL AVANZI LOPEZ 

HILDA BURGOS HUERTA Periodo de evaluación PRIMER SEMESTRE DE 2000 
1 O PE AGOSTO DE 2QQQ 

REAR 02 INFORMACION DE PROYECTOS Y PROCESOS SUSTANTIVOS 

3.2 ETAPA DE EJECUCION: ~ 

El proyecto se implementó para que a través de una unidad de medida se realizaran actividades encaminadas a 
lograr los objetivos. contando cada una de ellas con un resultado esperado distinto. 

• E. C. Subprocurador a través de acuerdos emite lineamientos para me¡orar la actuación del Ministerio Público 
de la Federación con relación a la Averiguación Previa. con la finalidad de que éstas se integren con mejor 
técnica jurídica y que las consignaciones correspondientes se formulen debidamente fundadas y motivadas. 1 

• Asimismo, por medio de acuerdos con' los delegados estatales, el C Subprocurador emite lineamientos, 
aplicables al desarrollo procesal con el objeto de lograr una eficaz actuación ministerial en el proceso para el! 
sostenimiento del ejercicio de la acción penal. ¡ 

• Atender las consultas de carácter procedimental que sean planteadas por las delegaciones estatales para¡ 
unificar criterios con el propósito de solucionar de manera oportuna y con estricto apego a derecho diversos! 
problemas procedimentales. '. 

• Atender consultas técnico jurídicas quP. planteen las diversas áreas de esta Procuraduria. las Dependencias'. 
Federales, las Instituciones Descentralizadas y los Partir.ulares, para lograr una mejor procuración de ¡ushcia. 1 

3.3 MEDICION DE RESULTADOS: ~ 
• De enero a julio del presente aflo, el C. Subprocurador ha emitido 77 hneamientos de 28 programados. 

logrando me¡orar la actuación del Ministerio Público de la Federaci·'.m en relación con la averiguación previa 
• Asimismo. de 7 lineamientos aplicables al desarrollo procesal programados para el mes de JUiio, se han 

emitido 73. ; 

• De igual forma se consideró atender 45 consultas de carácter procedimental. sin embargo se han atendidos¡ 
.. 126_gue ha~~i~~ p_l~_nJeadas E~l~s_ ~~ciof!~~~-s!'!!_~!~~: ___________________ ·-- ________________ _.l 



Nombre de la De.oendenc1a o entidad 
Nombre del responsable 
Nombre del evaluador 
Fecha del reporte 

REPORTE DE EVALUACION DE AVANCES Y RESULTADOS 

LIC RAFAEL AVANZl LOPEZ 

HILDA BURGOS HUERTA Periodo de evaluación PRIMER SEMESTRE DE 2000 
JO PE AGOSTO PE 2QOQ 

__________ _B_Efl~ 02 INFOR!.1_~CIQ_~ gi_P_BOY~c_T.Q~Y_P~O_Cf~OSSUSTANT!VOS ______ ----------- _ 

1 • De 140 consultas técnico jurídicas planteadas por las diversas áreas de la Procuradurla. las Dependencias 
Federales, las Instituciones Descentralizadas y los Particulares programadas. se atendieron 230. es decir, 64% 
más de lo estimado. . 

1 3.4 MEJORA CONTINUA ~ 1 

1 Continuar con el apoyo técnico jurídica a los Agentes del Ministerio Público de la Federación. a través de 1a] 
realización constante de reuniones del C. Subprocurador con los Delegados y mediante la atención de consultas, 1 

resolviendo en forma inmediata las dudas planteadas por el personal ministerial. 

4. PRINCIPALES RESULTADOS 

• Los resultados esperados han superado en gran medida a lo programado durante este periodo. 
• Ha mejorado la actuación de los Ministerios Públicos con relación a la integración de la averiguación previa. 
• Se implementó la metodología del PROM.A.P en un 60%, situación que anteriormente no se había logrado. 

5. PROBLEMÁTICA GENERAL 
De competencia Interna ¡ 

1 En este sentido básicam¿nte la problemática ha radicado en la falta de compromiso por parte de los M1nrstenos ¡ 
¡ Públicos. los cuales se resisten al cambio, atrasando en cierta medida el desarrollo de los programas de 1, 

L __ modern1z::1ón. en~~inado~ a .:eiorar~~ ~~~ic1os_:_': lns-t1~u~1~~ ··-- .. _ ·------ --·· ····-- _______ ___j 

AUTORIZO 

11 



INFORMACIÓN ESPECIFICA POR ACCION 
REAR03 



REPORTE DE EVALUACION DE AVANCES Y RESULTADOS 

NOMBRE de la Dependenc•a o Enl•dad DIRECCION GEt;ERAL DE CONTROL DE PROCEOIMIEtlTOS PENALES ·e· 

Nombre del responsable LIC RAFAEL AVANZl LOPEZ 
Nombre del evaluador HILDA BURGOS HUERTA Periodo de evaluación Prill'ler Semest1e 2000 Fecha del reporte 10 de agosto de ~000. 

REAR. 03 INFORMACION ESPECIFICA POR ACCION 

1 Subprograma Acción Calificación 
' Part1c1paci6n y Atención Ciudadana Definic16n de Estandares 
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